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Resumen  

Esta investigación tiene como propósito central, dar solución a uno de los problemas que 

afecta al Departamento de Recursos Financieros de los Tecnológicos pertenecientes al 

Tecnológico Nacional de México, el realizar un manual de procedimientos actualizado del 

Departamento de Recursos financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec, enfocado 

internamente en sus procesos y que permita la eficiencia operativa.  

La investigación se sustenta en los métodos de investigación cualitativa, así como la 

utilización de los instrumentos con la técnica de observación y la entrevista, con el apoyo de los 

materiales que se utilizaron para obtención y desarrollo de la información. 

El uso de un manual de procedimientos en el Departamento de Recursos Financieros 

sustentará y evitará las observaciones de auditoria, evaluación y control interno, manteniendo el 

buen desempeño y responsabilidad del departamento. En consecuencia, interactuará en 

coordinación con otras áreas, evitando internamente duplicidades, así como, generar una 

coordinación, integración y orientación en el personal del área y de nuevo ingreso, simplificando 

la adaptación inmediata en el instituto. 

 

Palabras clave: Manual, Procedimiento, Funciones.



 

 

Abstract  

This research has as its main purpose, to solve one of the problems that affects the Department of 

Financial Resources of the Technological belonging to the National Technology of Mexico, to 

make an updated procedures manual of the Department of Financial Resources of the 

Technological Institute of Tuxtepec, focused internally in its processes and that allows 

operational efficiency. 

The research is based on qualitative research methods, as well as the use of the instruments with 

the observation technique and the interview, with the support of the materials that were used to 

obtain and develop the information. 

The use of a procedures manual in the Department of Financial Resources will support and avoid 

audit, evaluation and internal control observations, maintaining the good performance and 

responsibility of the department. Consequently, it will interact in coordination with other areas, 

internally avoiding duplications, as well as generating coordination, integration and orientation 

in the personnel of the area and of new admission, simplifying the immediate adaptation in the 

institute. 

 

Keywords: Manual, Procedure, Functions. 
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Introducción 

El manual de procedimientos es una herramienta administrativa que permite regir el 

quehacer cotidiano de las diferentes áreas como puede ser del Departamento de Recursos 

Financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec, mediante la descripción clara de políticas 

establecidas acorde a normas estatutarias y legales existentes. 

Un manual de procedimiento para las oficinas del Departamento de Recursos Financieros 

proporciona información acerca de la ejecución y registro de las operaciones contables de una 

actividad o tarea específica. Es por esta razón que se hizo un análisis de la situación de las 

oficinas del Departamento de Recursos Financieros, para conocer cómo se encuentra la parte 

organizacional, teniendo la necesidad de implementar procedimientos de registro, políticas y que 

permita lograr el control de las operaciones ejecutadas, resultados obtenidos y causar un impacto 

positivo en el desarrollo de sus responsabilidades. 

En este trabajo se presenta en el Capítulo I, un resumen de los antecedentes del 

Departamento de Recursos Financieros campus Tuxtepec, la justificación del desarrollo de esta 

investigación, los objetivos generales y específicos que se plantearon para efecto de estudio. En 

el Capítulo II contiene el marco teórico con un enfoque documental de los términos y 

definiciones aplicables a esta investigación, así como la normatividad actual. En el Capítulo III 

son los materiales y métodos, el área de estudio para el análisis, aplicando las técnicas e 

instrumentos para el logro de los resultados. Y, por último, el Capítulo IV se muestran los 

resultados obtenidos a través de las técnicas e instrumentos realizados al personal responsable de 

la oficina del Departamento de Recursos Financieros campus Tuxtepec. 
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Finalmente,  es importante señalar que no se presentaron limitaciones en el desarrollo de 

esta investigación, además se exponen las conclusiones, recomendaciones, referencias, anexos y 

glosario de términos, basadas en el manual de procedimientos y beneficios aplicados. 
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I. Problema de investigación 

El Departamento de Recursos Financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec tiene 

como finalidad planear, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la 

administración de los recursos financieros del instituto conforme a las normas y lineamientos 

establecidos, así como aplicar la estructura orgánica autorizada para el departamento y los 

procedimientos establecidos.  

Dentro del departamento de recursos financieros se presentan diferentes funciones que se 

dividen por oficinas y se analizó que no se cuenta con un manual especifico, detallado y 

actualizado por área, esto provoca que algunos procedimientos se omitieran o duplicaran de 

trabajo. 

En el departamento de recursos financieros se presenta la situación de que el personal a 

cargo o un nuevo personal de oficina o jefe de Departamento desconoce la importancia de la 

administración y la aplicación de las herramientas dentro del departamento. La problemática 

detectada  es la falta de actualización, reorientación, vigilancia, verificación, coordinación, 

regulación, control y uniformidad en el desarrollo de las actividades y operaciones, con la 

finalidad de alcanzar las metas y objetivos propuestos, ya que no se cuenta con las herramientas 

adecuadas, como son los manuales de procedimientos actualizados por oficina, los mismos que, a 

través de la documentación, les permita conocer cuáles son las funciones de cada uno de sus 

empleados y su relación con otras oficinas, su nivel de autoridad, responsabilidad y obligación; 

así como la manera correcta de realizar cada una de sus actividades, optimizar el tiempo y los 

recursos necesarios, alcanzando un trabajo de manera integral y eficiente, en el cumplimiento de 

las disposiciones normativas. 
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1.1. Antecedentes  

El 25 de enero de 1979 se emitió el “Acuerdo Presidencial del 29 de diciembre de 1978”, 

a través del cual se establecieron las primeras disposiciones para regular los ingresos 

autogenerados por la Secretaría de Educación Pública y sus establecimientos. En dicho 

ordenamiento se prevé que la SEP podrá autorizar, bajo su responsabilidad, a sus organismos 

para que apliquen sus recursos directamente durante el ejercicio fiscal que corresponda.  

Para 1991, la Oficialía Mayor de la SEP emitió el “Manual del Sistema de Ingresos 

Propios de los Planteles Educativos dependientes de la Subsecretaría de Educación e 

Investigación Tecnológicas”, el cual incluye normas enfocadas a la captación, ejercicio, 

información y control de los ingresos propios o autogenerados.  

En 2005, con la redefinición de la estructura de la Secretaría de Educación Pública, la 

actualización de su reglamento interior y la nueva distribución de facultades y atribuciones, la 

Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológicas y la Subsecretaría de Educación 

Superior e Investigación Científica desaparecieron, dando origen a la Subsecretaría de Educación 

Media Superior y a la Subsecretaría de Educación Superior, esta última teniendo a su cargo a la 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica. 

 

1.2. Justificación 

Este proyecto se realiza para mejorar los procedimientos de las áreas del Departamento 

de Recursos financieros con la finalidad de eficientar las actividades que se desarrollan dentro 

del mismo. 

El Departamento de Recursos Financieros cuenta con una estructura organizacional, pero 

es de suma importancia tener plasmadas las funciones que realizan los encargados, ya que será 

de gran utilidad cuando haya rotación de personal, es decir, al ser nuevos encargados al puesto se 
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delimitarían claramente las actividades a desempeñar evitando la duplicidad de funciones y la 

confusión en las líneas de responsabilidad. 

Además, este trabajo tiene como objetivo que cualquier persona que tenga la capacidad 

de llegar a ese puesto pueda tener como soporte el manual a presentar y evitar que se omitan 

pasos importantes dentro de los procesos y que llegue a tener una repercusión en la normatividad 

o responsabilidad. 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General  

Realizar un manual de procedimientos del Departamento de Recursos financieros del 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec, para lograr la eficiencia operativa. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

1. Realizar el análisis de puesto para definir las funciones y los procedimientos internos 

de cada oficina. 

2. Recopilar información del proceso de las funciones, actividades, responsabilidades y 

requerimientos de cada una de las oficinas correspondientes. 

3. Diseñar el Manual de procedimientos del Departamento de Recursos Financieros. 
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II. Marco teórico 

2.1. Estructura Organizacional. 

La Estructura organizacional es “la distribución formal de los empleos dentro de una 

organización, proceso que involucra decisiones sobre especialización del trabajo, 

departamentalización, cadena de mando, amplitud de control, centralización y formalización” 

(Robbins, 2005, p. 234). 

Ilustración 1  

Estructura Organizacional 

 

Nota: Fuente Recuperado (https://www.ittux.edu.mx/pdf/ORGANIGRAMA-ITTUX.pdf) 

Marco normativo aplicable al Departamento de Recursos Financieros del Instituto 

Tecnológico de Tuxtepec. 

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Última reforma publicada DOF 

24-02-2017. 

Leyes 
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● Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Última reforma publicada DOF 19-

12-2016. 

● Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Última reforma 

publicada. DOF 10-11-2014. 

● Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Última reforma 

publicada DOF 13-01-2016. 

● Ley General de Educación. Última reforma publicada DOF 22-03-2017. 

● Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Última reforma publicada DOF 24-03-2016. 

● Ley de Planeación. Última reforma publicada DOF 28-11-2016. 

● Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Última reforma publicada 

DOF 18-07-2016. 

● Ley para la Coordinación de la Educación Superior. Última reforma publicada DOF 29-

12-1978. 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Última reforma publicada 

DOF 30-12-2015. 

● Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las 

Profesiones en el Distrito Federal. Última reforma publicada DOF 19-08-2010. 

● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Última reforma publicada DOF 

02-04-2014. 

Reglamentos 

● Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. Última reforma publicada 

DOF 08-02-2016. 
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● Reglamento Interior de Trabajo del Personal Docente de los Institutos Tecnológicos. 

Última reforma 1994. 

● Reglamento Interno de Trabajo del Personal No Docente de los Institutos Tecnológicos. 

Última reforma 19-11-1982.  

● Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo de Personal de la Secretaría de 

Educación Pública. Última reforma 13-02-194. 

2.1.1. Descripción del proceso que se desarrolla. 

En 1992, se realizó el Manual de Organización de los Institutos Tecnológicos de la Dirección 

General de Institutos Tecnológicos, tiene una estructura orgánico-funcional diseñado dentro de 

un esquema de administración matricial que permite aprovechar al máximo el personal docente y 

de investigación, a la vez que, arraiga y da prestigio al trabajo académico. Con el objetivo de 

satisfacer la demanda de educación técnica superior con base en los requerimientos de la región, 

mediante la formación de profesionales para contribuir al desarrollo educativo del país. Además, 

la administración matricial permite superar la rigidez operativa característica de una estructura de 

órganos con una administración vertical y optimiza el aprovechamiento de los recursos humanos, 

materiales y financieros. 

En el Manual de Organización en el punto 1.3.2.0.0 Departamento de Recursos Financieros, 

se mencionan las funciones correspondientes al departamento: 

1. Planear, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con la administración 

de los recursos financieros del instituto tecnológico conforme a las normas y lineamientos 

establecidos por la Secretaria de Educación Pública. 

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto del departamento 

y presentarlos a la Subdirección de servicios Administrativos para lo procedente. 
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3. Aplicar la estructura orgánica autorizada para el departamento y los procedimientos 

establecidos. 

4. Determinar las necesidades de recursos financieros del instituto tecnológico y 

presentarlas a la subdirección de Servicios Administrativos para lo procedente. 

5. Coordinar la operación de los procesos relacionados con el ejercicio del presupuesto del 

instituto tecnológico conforme a las normas y lineamientos establecidos. 

6. Coordinar los procesos derivados del control de ingresos propios y del presupuesto del 

instituto tecnológico, conforme a las normas y lineamientos establecidos. 

7. Coordinar la realización de investigaciones de nuevos métodos, técnicas y 

procedimientos relativos a la administración de recursos financieros, así como de los 

estudios de factibilidad para su aplicación. 

8. Coordinar las actividades del departamento con las demás áreas de la Subdirección de 

Servicios Administrativos. 

9. Presentar reportar periódicos de las actividades desarrolladas a la Subdirección de 

Servicios Administración. 

Dentro de este Manual se dividen en tres oficinas que integran el Departamento de Recursos 

Financieros que son: Oficina de Tesorería, Oficina de Contabilidad y Presupuesto y Oficina de 

Control de Ingresos Propios. En el Manual el punto 1.3.2.1.0 Oficina de Tesorería, se mencionan 

las funciones correspondientes a la oficina: 

1. Coordinar y supervisar que la operación, deposito, custodia y control de los recursos 

financieros del instituto tecnológico se ajusten a los lineamientos y normatividad 

establecidos por las autoridades correspondientes. 
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2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de la oficina y 

someterlos a la consideración del departamento de Recursos Financieros.  

3. Vigilar la operación, control del manejo de cuentas y registro oportuno de 

movimientos bancarios del instituto tecnológico. 

4. Evaluar el funcionamiento y control operativo del fondo revolvente, así como los 

gastos por comprobar y vigilar que los arqueos de caja se efectúen con la periodicidad 

necesaria y con apego a los lineamientos establecidos por las instancias 

correspondientes. 

5. Coordinar las actividades de la oficina con las demás áreas del Departamento de 

Recursos Financieros. 

6. Presentar periódicamente al Departamento de Recursos Financieros reportes de las 

actividades desarrolladas en la oficina. 

En el Manual el punto 1.3.2.2.0 Oficina de Contabilidad y Presupuesto, se mencionan las 

funciones correspondientes a la oficina: 

1. Efectuar el registro y control del presupuesto asignado al instituto tecnológico de 

acuerdo con las disposiciones de las instancias correspondientes. 

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto de la oficina y 

someterla a la consideración del Departamento de Recursos Financieros. 

3. Elaborar los estados financieros y demás informes contables del instituto tecnológico. 

4. Llevar, en coordinación con la oficina de control de ingresos propios, el registro y 

control de los ingresos propios del instituto tecnológico y formular la documentación 

correspondiente de acuerdo con lo establecido. 



20 
 

 

5. Participar en la determinación de los costos de operación de los programas que se 

realicen en el instituto tecnológico. 

6. Coordinar las actividades de la oficina con las demás áreas del Departamento de 

Recursos Financieros. 

7. Presentar periódicamente al Departamento de Recursos Financieros reportes de las 

actividades desarrolladas en la oficina. 

En el Manual el punto 1.3.2.3.0 Oficina de Control de Ingresos Propios, se mencionan las 

funciones correspondientes a la oficina: 

1. Desarrollar los sistemas y controles que para registrar y optimizar los ingresos propios 

que por diversos conceptos capte el instituto tecnológico. 

2. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de la oficina y 

someterlos a la consideración del Departamento de Recursos Financieros. 

3. Llevar el registro y control de las cuotas de cooperación voluntaria de los alumnos del 

instituto tecnológico. 

4. Controlar las cuentas bancarias destinadas a ingresos propios del instituto tecnológico 

y elaborar conciliaciones bancarias. 

5. Coordinar las actividades de la oficina con las demás áreas del Departamento de 

Recursos Financieros. 

6. Presentar periódicamente al Departamento de Recursos Financieros reportes de las 

actividades desarrolladas en la oficina. 

7. Coordinar la realización de investigaciones de nuevos métodos, técnicas y 

procedimientos relativos a la administración de recursos materiales y servicios, así 

como de los estudios de factibilidad para su aplicación. 
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8. Coordinar las actividades del departamento con las demás áreas de la Subdirección de 

Servicios Administrativos. 

9. Presentar reportes periódicos de las actividades desarrolladas a la Subdirección de 

Servicios Administrativos. 

En 1991, se presentó el Manual de Ingresos Propios de los Planteles Educativos 

Dependientes de la Subsecretaria de Educación e Investigación Tecnológicas, que tiene como 

objetivo establecer un marco normativo y procedimental que sustentado en los principios de 

modernidad, simplificación y desconcentración de funciones permita, en forma corresponsable, 

optimizar la captación, la aplicación y el control de los ingresos propios que generen los 

planteles educativos dependientes de la Subsecretaria de Educación e Investigación 

Tecnológicas. 

El Sistema de contabilidad que se emplea es el SIATEC (Sistema Integral de 

Administración de Tecnológicos), en Agosto de 1995 se implantó el sistema, cuenta con un 

manual tiene como objetivo facilitar la captura, proceso y mantenimiento de la información 

financiera del Tecnológico. Asimismo, permite la generación de reportes financieros y 

presupuestales que se requieren para la mejor toma de decisiones. 

El Instituto Tecnológico de Tuxtepec toma la decisión de adoptar un Sistema de Gestión 

de la Calidad para mejorar su desempeño como institución educativa e incrementar la capacidad 

de proporcionar un servicio que satisfaga los requisitos de los aspirantes a un nivel superior de 

educación y que una vez matriculados como estudiantes puedan avanzar exitosamente en su 

trayectoria educativa. El Manual de Calidad es una guía para establecer, implementar, mantener 

y mejorar continuamente el Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto Tecnológico de 

Tuxtepec en concordancia con los requisitos de la norma ISO 9001:2015; y tiene como finalidad 
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asegurar que la prestación del servicio educativo se lleve a cabo con fundamento en los 

lineamientos determinados por el Tecnológico Nacional de México. 

Dentro del Sistema de Calidad se tiene un procedimiento declarado para la Captación del 

Ingresos Propios, que a continuación se muestra: 
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Ilustración 2  

Procedimiento para la captación de ingresos propios. 

 

Nota: Fuente Sistema de Calidad ISO 9001:2015 
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Ilustración 2  

Procedimiento para la captación de ingresos propios 

 

Nota: Fuente Sistema de Calidad ISO 9001:2015 
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Ilustración 2  

Procedimiento para la captación de ingresos propios 

 

Nota: Fuente Sistema de Calidad ISO 9001:2015 
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     Ilustración 2  

Procedimiento para la captación de ingresos propios 

 

Nota: Fuente Sistema de Calidad ISO 9001:2015 
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2.1.2. Organigrama del Departamento. 

Ilustración 3  

Organigrama del Departamento de Recursos Financieros 

 

Nota: Fuente Elaboración propia 

Acorde a lo señalado anteriormente se pudo determinar que los procedimientos por 

departamento se presentan generalizados, son importante para la marcha sostenible de los 

tecnológicos, por lo que se concluye que es fundamental establecer procedimientos por oficinas, 

que permitan el registro adecuado de la información que se maneje dentro de cada una.  Es de 

vital importancia continuar con el proceso de modernización administrativa para hacer frente a 

los cambios, así como, a los nuevos retos, nuevos procesos, nuevos lineamientos y una nueva 

imagen institucional.   
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2.2.      Definición de manual  

Un manual es un libro o folleto en el cual se recogen los aspectos básicos, esenciales de 

una materia. Así, los manuales nos permiten comprender mejor el funcionamiento de algo, o 

acceder, de manera ordenada y concisa, al conocimiento algún tema o materia.  

El autor Duhalt K.M. define: “Es un documento que contiene en forma ordenada y 

sistemática información y/o instrucciones sobre historia, políticas, procedimientos, organización 

de un organismo social, que se consideran necesarios para la mejor ejecución del trabajo.” 

Múnera (2002) define: “Es la forma en la cual se gestionan, dentro de los diferentes 

procesos de la empresa, mecanismos mediante los cuales se pueda aprovechar de una forma 

inteligente todo el conocimiento que se maneja en la organización.” 

Diamond (1983) define: “… son un medio de comunicación muy especializada y requiere 

de habilidades de comunicación especializada, que se estructuran a través de pasos simples y 

lógicos…”. 

Definición. Org dice: 

Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y sistemática 

información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y procedimientos de los 

órganos de una institución; así como las instrucciones o acuerdos que se consideren necesarios 

para la ejecución del trabajo asignado al personal, teniendo como marco de referencia los 

objetivos de la institución. 

Otras definiciones: “Es una publicación que incluye los aspectos fundamentales de una materia. 

Se trata de una guía que ayuda a entender el funcionamiento de algo, o bien que educa a sus 

lectores acerca de un tema de forma ordenada y concisa.” 
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Se denomina manual a toda guía de instrucciones que sirve para el uso de un dispositivo, 

la corrección de problemas o el establecimiento de procedimientos de trabajo. 

A continuación, se citan las definiciones de algunos conceptos básicos incluidos en el 

presente trabajo. 

Política es el conjunto de actividades que se asocian con la toma de decisiones en grupo, 

u otras formas de relaciones de poder entre individuos, como la distribución de recursos o el 

estatus. También es el arte, doctrina o práctica referente al gobierno de los Estados, promoviendo 

la participación ciudadana al poseer la capacidad de distribuir y ejecutar el poder según sea 

necesario para garantizar el bien común en la sociedad. 

Procedimiento, de acuerdo con Prieto (1997), es una serie de pasos claramente definidos, 

que permiten trabajar correctamente disminuyendo la probabilidad de error, omisión o de 

accidente. También lo define como el modo de ejecutar determinadas operaciones que suelen 

realizarse de la misma manera. 

Existen diferentes ámbitos en los que se conciben los procedimientos, ejemplos son: 

• Administrativos 

• Judiciales 

• Médicos 

• Informáticos 

• De actuación 

• Entre otros. 

Sin embargo, los conceptos de cómo hacer un manual de procedimientos aplican para 

cualquier categoría. 
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Manual de normas y procedimientos: Es la expresión analítica de los procedimientos 

administrativos a través de los cuales se canaliza la actividad operativa de la empresa, como la 

enunciación de normas de funcionamiento básicas a los cuales deberá ajustarse los miembros de 

la misma. 

Normas de procedimientos: Es la relación por escrito de la secuencia de los 

procedimientos que constituyen la base de la organización, con la indicación de los distintos 

sectores a través de los cuales los mismos se desenvuelven. 

Manual de Políticas, Normas y Procedimientos:  Este manual comprende los 

lineamientos que sirven de marco de referencia a la organización. Además, incluyen toda la 

información referente a la organización (antecedentes, estructura orgánica, funciones, 

organigramas, etc). También, incluyen descripciones de cargos y constituyen un instrumento 

técnico que incorpora información importante sobre el uso de recursos materiales y tecnológicos 

para el desarrollo de los procedimientos, las actividades y tareas diarias. 

Las normas ISO 9000 son una serie de normas para el Aseguramiento de la Calidad, que 

son aceptadas alrededor del mundo. Su importancia radica en que, cuando se adquiere un 

producto o servicio de una empresa que está registrada en ISO 9000, se tiene la seguridad (alta 

probabilidad) de que la calidad que se está recibiendo será como se esperaba. Permite contar con 

la documentación de todas las actividades de la empresa, relativas a la calidad, por escrito. 

 

2.3. Objetivos de los manuales 

Los manuales representan un medio de comunicación para señalar las decisiones 

administrativas, que tiene como propósito señalar en forma ordenada y sistemática la 

información. 
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Según su clasificación y grado de detalle, los manuales permiten cumplir con los 

siguientes objetivos: 

● Presentar una visión de conjunto del organismo social. 

● Precisar las funciones de cada unidad administrativa para deslindar responsabilidades, 

evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

● Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal y propiciar la 

uniformidad en el trabajo. 

● Permitir el ahorro de esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitando la repetición de 

instrucciones y directrices. 

● Proporcionar información básica para la planeación e implantación de reformas. 

● Facilitar el reclutamiento y la selección de personal. 

● Servir de medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su 

incorporación a las distintas áreas. 

● Propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 

 

2.4. Clasificación de Manuales  

Tabla 1  

Tipos de Manuales de Control Interno 

Tipo Concepto 

Organización  Este tipo de manual resume el manejo de una empresa en 

forma general. Indican la estructura, las funciones y roles que se 

cumplen en cada área. 
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Departamental  Dichos manuales, en cierta forma, legislan el modo en que 

deben ser llevados a cabo las actividades realizadas por el 

personal. Las normas están dirigidas al personal en forma 

diferencial según el departamento al que se pertenece y el rol que 

cumple. 

Política  Sin ser formalmente reglas en este manual se determinan 

y regulan la actuación y dirección de una empresa en particular. 

Calidad  Es entendido como una clase de manual que presenta las 

políticas de la empresa en cuanto a la calidad del sistema. Puede 

estar ligado a las actividades en forma sectorial o total de la 

organización. 

Sistema  Debe ser producido en el momento que se va 

desarrollando el sistema. Está conformado por otro grupo de 

manuales.  

Finanzas  Tiene como finalidad verificar la administración de todos 

los bienes que pertenecen a la empresa. Esta responsabilidad está 

a cargo del tesorero y el controlador.  

Múltiple  Estos manuales están diseñados para exponer distintas 

cuestiones, como por ejemplo normas de la empresa, más bien 

generales o explicar la organización de la empresa, siempre 

expresándose en forma clara. 

Puesto  Determinan específicamente cuales son las características 

y responsabilidades a las que se acceden en un puesto preciso.  
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Procedimientos  Este manual determina cada uno de los pasos que deben 

realizarse para emprender alguna actividad de manera correcta. 

Bienvenida  Su función es introducir brevemente la historia de la 

empresa, desde su origen, hasta la actualidad. Incluyen sus 

objetivos y la visión particular de la empresa. Es costumbre 

adjuntar en estos manuales un duplicado del reglamento interno 

para poder acceder a los derechos y obligaciones en el ámbito 

laboral. 

Técnicas  Estos manuales explican minuciosamente como debe de 

realizarse tareas particulares, tal como lo indica su nombre, da 

cuenta de las técnicas.  

Nota: Fuente Recuperado de Vivanco Vergara, M. E. (2017). Los manuales de procedimientos como 

herramientas de control interno de una organización. Universidad y Sociedad, 9(2), 247-252. Recuperado de 

http://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus 

  

2.5. Manual de procedimientos 

Un manual de procedimientos es una guía con el propósito de establecer la secuencia de 

pasos para que una empresa, organización o área consiga realizar sus funciones, así como definir 

el orden, tiempo establecido, reglas o políticas y responsables de las actividades que serán 

desempeñadas. 

2.5.1      Definición del manual de procedimientos  

Palma, J. Define:  

Un manual de procedimientos es el documento que contiene la descripción de actividades 

que deben seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa, o de dos o 

http://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus
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más de ellas. El manual incluye además los puestos o unidades administrativas que intervienen 

precisando su responsabilidad y participación.  

Ortega (2009), señala:  

Un manual de procedimiento es un documento que describe en forma lógica, sistemática y 

detallada las actividades de una institución o unidad organizativa de acuerdo con sus atribuciones 

y tomando en cuenta lo necesario para la ejecución eficiente de las mismas. Generalmente 

señalan quién, cómo, cuándo, dónde u para qué ha de realizarse estas actividades. 

A Reyes Ponce, se trata de: 

Un folleto, libro, carpeta, etc., en los que de una manera fácil de manejar (manuable) se 

concentran en forma sistemática, una serie de elementos administrativos para un fin concreto: 

orientar y uniformar la conducta que se presenta entre cada grupo humano en la empresa”. 

Franklin (2009) los manuales de procedimientos: “Constituyen un documento técnico que 

incluye información sobre la sucesión cronológica y secuencial de operaciones concatenadas 

entre sí, que se constituye en una unidad para la realización de una función, actividad o tarea 

específica en una organización”. 

Gómez Ceja (1997) lo describe así: “El manual de procedimientos es un documento que 

contiene la descripción de las actividades que deben seguirse en la realización de las funciones 

de una unidad administrativa, o de dos o más de ellas”. 

La pregunta obligada que nos hacemos antes de planear la implementación de los manuales 

de procedimientos es ¿por qué son necesarios los manuales de procedimientos en una 

organización? 

Son varias las respuestas que implica esta pregunta, entre ellas están: 

a) Proporcionan al usuario un sistema de referencia común y estandarizada.  
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b) Proporcionan documentación; donde la información queda registrada para compartir el 

conocimiento.  

c) Sirven como sistema de archivo de información, fácil uso y al alcance. 

d) Los usuarios realizan las actividades en base a la especificación establecida por la 

organización. 

e) Se ahorra tiempo y aseguran respuesta exacta. En vez de preguntar a un subalterno, se 

puede optar por consultar el manual y no se corre el riesgo de que la información sea 

errónea. 

f) Sirven como instrumento de adiestramiento para los nuevos empleados. Son utilizados 

como herramientas auxiliares de entrenamiento. 

Un concepto clave dentro del uso de los manuales de procedimientos es el término 

“decisión”, Víctor Lazzaro (1995) menciona que “los manuales representan un medio para 

comunicar las decisiones de la administración, concernientes a organización, políticas y 

procedimientos.” 

2.5.2 Objetivo de los manuales de procedimientos 

Los manuales de procedimientos tienen los objetivos de: 

● Facilitar la capacitación y adiestramiento del personal. 

● Especificar las capacidades y responsabilidades de cada puesto de trabajo, departamento 

o de la organización. 

● Proporcionar una visión integral de los procesos que componen las labores de la empresa 

u organización. 

● Componer el historial de procedimiento de la organización, ganando luego valor 

documental. 
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● Permitir la evaluación del desempeño de los trabajadores en base al ideal esperado por la 

empresa.  

2.5.3 Importancia del manual de procedimientos 

Según la Dirección General de Presupuesto, UNAM, 2017, la importancia consiste en que: 

● Constituyen una fuente formal y permanente de información y orientación acerca de la 

manera de ejecutar un trabajo determinado. 

● Establecen los lineamientos y mecanismos para la correcta ejecución de un trabajo 

determinado.  

● Contribuyen a dar continuidad y coherencia a las actividades que describen.  

● Delimitan responsabilidades y evitan desviaciones arbitrarias o malos entendidos en la 

ejecución de un trabajo determinado.  

● Facilitan la supervisión del trabajo y proporcionan a los jefes los elementos necesarios 

para verificar el cumplimiento de las actividades de sus subordinados.  

● Son una herramienta para capacitar al personal en el desempeño de sus funciones.  

● Sirven como base para la realización de estudios de métodos y sistemas, con la finalidad 

de lograr la agilización, simplificación, automatización o desconcentración de las 

actividades que se llevan a cabo en las dependencias.  

● Auxilian en las labores de auditoría administrativa.  

  Los manuales de procedimientos ofrecen una serie de posibilidades para la mejora de las 

actividades; en la investigación no se encontró que algún autor mencionara desventajas en el uso 

de los mismo, sino por el contrario se consideran como una herramienta valiosa para la mejora 

continua dentro de cualquier organización o grupo de trabajo. De una forma sencilla a 

continuación se mencionan alguna de las ventajas de su uso e implementación:  
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• Colabora con la mejora de la eficiencia, la calidad y productividad de las actividades. 

• Es fuente de información al alcance del personal sobre las actividades de la empresa y 

tiende a que el personal se haga responsable de sus propios deberes. 

• Proporcionan la descripción de cada una de sus funciones al personal. 

• Es un registro importante que facilita la revisión, evaluación y actualización de las 

actividades. 

• Se evitan errores en las actividades por la falta de información. 

• Se evitan conflictos internos por diferencia de criterios en cierto proceso, fijando dichos 

criterios, creando un estándar con el uso de nomenclaturas. 

• Es una herramienta para un entrenamiento efectivo y capacitación. Ya que describe 

detalladamente las actividades de cada puesto. 

• Es una herramienta de consulta. 

• Es una guía de trabajo para ejecutar. 

• Da facilidad para que el personal cumpla con las normas, funciones y procesos 

establecidos. Así como la interacción de las distintas áreas. 

• Crea un historial, quedando este como una memoria. 

 

2.6 Contenido de un manual de procedimientos. 

Según (Rodríguez Valencia, 2002) una regla respecto al contenido de este tipo de 

manuales establece que un manual sólo debe contener los elementos necesarios para el logro de 

los objetivos previstos y para el mantenimiento de los controles indispensables. 
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A continuación, se presentan los elementos que se deberían de abarcar en un manual de 

procedimientos, con la finalidad de que pueda permitir realizar en forma satisfactoria las 

operaciones y los procedimientos existentes dentro de una organización. 

1. Portada. La portada es donde se señala el título del documento. 

2. Índice. Es una lista de los apartados en un manual. Es decir, es un esquema al que se le 

pueden añadir números o letras del alfabeto como referencia. 

3. Introducción. Este apartado debe incluir una breve introducción al manual. Su propósito 

es explicar al usuario que es el documento, cuál es el objetivo que se pretende cumplir a 

través de él, cuál será su alcance, cómo se debe usar este material y cuándo se harán las 

revisiones y actualizaciones.  

a) Objetivos del manual. Debe contener una explicación del propósito que se 

pretende cumplir con el manual.  

b) Alcance. Es una explicación breve de lo que abarca el manual de procedimientos.  

c) Cómo usar el manual. Esta sección es, tal vez, la parte más importante de la 

introducción, indican al usuario todo lo que tiene que saber para utilizar el 

manual.  

d) Revisiones y recomendaciones. Esta sección debe indicar con quién debe hacerse 

contacto para señalar cambios o correcciones, o hacer recomendaciones respecto 

al manual de procedimientos.  

4. Organigrama. Interpretación de la estructura orgánica en la cual se explican los aspectos 

como:  

● Sistema de organización.  

● Tipo de departamentalización. 
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● Amplitud de la centralización y descentralización relación entre personal con 

autoridad de línea y asesoría.  

5. Gráficas. En este apartado se representan los procedimientos de manera gráfica, 

siguiendo la secuencia en que se realizan las operaciones de un determinado 

procedimiento y/o el recorrido de las formas o los materiales.  

• Diagramas de flujo. Éstos son idóneos para representar el flujo de los pasos de un 

procedimiento. Muestran desde las unidades administrativas que intervienen en el 

procedimiento (general) hasta los puestos que intervienen en el procedimiento 

(detallado). Cada operación o paso descrito puede indicar además el equipo que se 

utilice en cada caso. Proporcionan una descripción sintética de conjunto, que 

facilita la comprensión de los mismos.  

6. Estructura procedimental. En este apartado se deberán presentar por escrito, de manera 

narrativa y secuencial, cada uno de los pasos que hay que realizar dentro de un 

procedimiento, explicando en qué consisten, cuándo, cómo, con qué, dónde, en qué 

tiempo se llevan a cabo, e indicando las unidades administrativas responsables.  

• Descripción narrativa de los procedimientos. Cuando la descripción del 

procedimiento sea de tipo general, y por lo mismo comprenda varias áreas, debe 

indicarse para cada paso la unidad administrativa responsable de su ejecución. Si 

se trata de un procedimiento detallado, dentro de una unidad administrativa, debe 

indicarse el puesto responsable de la ejecución de cada operación.  

7. Formas. La mayor parte del trabajo que se realiza en una oficina consiste en trasladar 

datos e información de una forma a otra. Su importancia afecta al trabajo en un 

porcentaje que varía de 65% a 80% según (Rodríguez Valencia, 2002) este dato es muy 
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significativo para justificar la aseveración de que las operaciones referentes al manejo de 

los impresos constituyen uno de los principales componentes del trabajo de oficina.  

• Formas empleadas. Las formas son realmente un apoyo en el que se pueden 

recoger, de manera sistemática y coordinada, datos e información. Las formas que 

se utilizan en un procedimiento deben también formar parte del manual de 

procedimientos, ya sea intercalándolas en el procedimiento en que se originan o 

incluyéndolas como apéndices de este. En la descripción las operaciones que 

impliquen la utilización de formas deben hacerse referencias precisas de estas, 

utilizando para ello números indicadores.  

• Instructivo. Para un manejo apropiado de las formas su diseño debe seguir una 

secuencia lógica. En este sentido la secuencia de los datos se puede organizar en 

cinco partes:  

● La identificación, qué consiste en el título y número de la forma y en ocasiones 

también el de serie.  

● Las instrucciones, que pueden ser la explicación de cómo se debe llenar la forma, 

la ruta de esta y sus copias.  

● La introducción, que es la información que prepara la acción inmediata que se va 

a tomar, es decir, las condiciones que gobiernan la acción que va a tener el cuerpo 

de la forma.  

● El cuerpo representa la parte principal de la forma y constituye la acción que tiene 

lugar después de la introducción. Es la parte más amplia de la forma y precisa de 

un cuidadoso diseño.  
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● La conclusión consiste en obtener las firmas de autorización, aprobación u otro 

dato concluyente que le dé validez formal. El empleo en mayor o menor escala de 

cada uno de los apartados anteriores depende de los procedimientos que se trate, 

del lector al que vaya dirigido o de la preferencia o experiencia de especialistas 

que lo elaboren. 

 

2.7 Preparación del manual de procedimientos. 

(Rodríguez Valencia, 2002) según, aquí se inicia el procedimiento de la información, es 

decir, la integración propiamente dicha del proyecto del manual.  

● Preparación de un borrador del manual. La elaboración de este borrador se debe poner 

en conocimiento de la dirección superior, de los gerentes de área, de los jefes de 

departamento y eventualmente de algunos empleados clave, este borrador debe ser 

cuidadosamente revisado para introducir las eventuales modificaciones o correcciones, 

desde luego, las sugerencias que se aprovechan para la redacción definitiva pueden 

proceder de los más diversos niveles jerárquicos.  

● Preparación del manual. Con los datos anteriores los analistas procederán a integrar el 

manual. Al preparar el manual es muy importante uniformar criterios tanto en la 

terminología como en la presentación de la información, con el fin de mantener un 

sentido de comunidad y de unidad. Durante la preparación del manual pueden surgir 

algunas dificultades al determinarse funciones y procedimientos por escrito, ya qué 

intereses particulares pueden producir resistencias o desinterés por terminar con éxito el 

manual, o bien que no se llevan a cabo las especificaciones con el que se establezcan. Por 

lo tanto, los analistas deben hacer uso de una gran sensibilidad para obtener consenso 
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sobre el contenido de este documento, y sobre todo para lograr que sea funcional y evité 

la falta de delimitación de competencia y responsabilidad entre los funcionarios.  

● Autorización del manual. Una vez elaborado el manual y para poder facilitar su 

implementación se recomienda que sea autorizado por las partes que intervienen en su 

elaboración.  

Debe ser autorizado por:  

• La dirección superior para darle la formalidad y apoyo necesario. 

• El responsable de la unidad administrativa que intervino en el proceso de que se 

trate para asegurar su conformidad con la exactitud de su contenido.  

• La unidad responsable de la elaboración de manuales administrativos, si la hay, o 

del grupo de técnicos en su caso.  

• El consultor externo en su caso.  

● Distribución y control del manual. Una vez que se obtiene la autorización del manual 

se imprime y se procede a su distribución y control.  

La distribución de los manuales es un aspecto delicado, especialmente en organismos 

grandes. Conviene aclarar que un manual no debe ser distribuido a todos los miembros del 

organismo. En particular es suficiente con que el personal subalterno reciba las instrucciones 

relacionadas con los procedimientos en los que participa. Sólo los directivos, los ejecutivos y los 

jefes de departamento pueden recibir las ediciones completas.  

Por consiguiente, es necesario conocer por anticipado quienes estarán directamente 

involucrados con el manual para poner disposiciones exactas sobre el número de copias que se 

deben imprimir con el fin de evitar gastos inútiles.  
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Se recomienda que las personas directamente involucradas en el uso de los manuales 

conozcan con detalle su contenido para poder consultarlos, ya que el personal al que están 

destinados no acostumbra utilizarlos con la frecuencia requerida.  

● Revisiones y actualizaciones. Considerando que las operaciones de un organismo social 

van en aumento progresivo, transformándose en una acumulación de trámites, es 

necesario observar la dinámica de los manuales revisándolos y actualizándonos 

constantemente.  

El valor de un manual, y en especial el de procedimientos, depende de la validez de la 

información. Es importante que tenga la responsabilidad de mantener el manual al corriente 

cuando las circunstancias hayan cambiado. Se recomienda que cada dos años deberán revisarse 

los manuales, por parte de la organización o su equivalente, encargada de revisarlos para que no 

pierdan su actualidad. Para evitar la obsolescencia habrá que planear revisiones y autorizaciones 

por parte de la unidad administrativa responsable o de su equivalente. 

2.8 Ventajas del manual de procedimientos. 

Las ventajas de contar con manuales de procedimientos actualizados son: 

• Auxilian en el adiestramiento, inducción al puesto y capacitación del personal. Es más 

fácil capacitar al personal cuando tienes un manual de procesos actualizado. Esto te 

permitirá que los nuevos colaboradores, empiecen leyendo el manual y se enamoren de la 

cultura de tu negocio. 

• Estandarizar conocimientos: Contar con un manual de procesos, permite a una empresa 

estandarizar sus conocimientos para todo el personal. Sobre todo es importante, ya que el 

producto y servicio entregado a los clientes será siempre el mismo, sin importar quien lo 
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elabore. Es importante no solo documentar los procesos, sino capacitar al personal para 

lograr que se cumpla lo que está escrito.  

• Describen en forma detallada las actividades de cada puesto. Al documentar tus 

actividades, el personal sabrá dónde buscar cuando tu cliente tenga una consulta o el 

mismo tenga una duda en su proceso. 

• Facilitan la interacción de las distintas áreas de la empresa. 

• Indican las interrelaciones con otras áreas de trabajo. Cuando los colaboradores tienen 

acceso al manual de procesos, conocen las implicaciones que tiene su cliente interno, al 

no recibir un producto conforme. Esto permitirá, además, disminuir las posibles fallas y 

los re procesos a la hora de producir tu producto o servicio. 

• Permiten que el personal operativo conozca los diversos pasos que se siguen para el 

desarrollo de las actividades de rutina. 

• Permiten una adecuada coordinación de actividades a través de un flujo eficiente de la 

información. 

• Proporcionan la descripción de cada una de sus funciones al personal. 

• Proporcionan una visión integral de la empresa al personal. 

• Se establecen como referencia documental para precisar las fallas, omisiones y 

desempeños de los empleados involucrados en un determinado procedimiento. 

• Son guías del trabajo a ejecutar.
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III. Metodología 

3.1 Materiales e instrumentos 

Para esta investigación se utilizaron los siguientes materiales: 

• Computadora,  

• Teléfono,  

• Impresora, 

• Lápices, 

• Bolígrafos,  

• Manuales y leyes,  

• Servicio de internet.  

Los instrumentos de investigación son los recursos que el investigador puede utilizar para 

abordar problemas y fenómenos y extraer información de ellos: formularios en papel, 

dispositivos mecánicos y electrónicos que se utilizan para recoger datos o información sobre un 

problema o fenómeno determinado. 

Técnica de observación  

Observación científica que capta los aspectos más significativos de los objetos, hechos y 

realidades sociales en estudio. En este caso, permitió conocer directamente cada uno de los 

procesos que realiza la institución para determinar así las necesidades de la organización en el 

área contable.  

Por lo que la observación de esta investigación se aplicó al personal con funciones 

administrativas del Instituto Tecnológico de Tuxtepec, específicamente en el área de Recursos 

Financieros, en su horario asignado de oficina de lunes a viernes, cuyo objetivo es obtener las 
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características y condiciones que presenta cada personal dentro de sus actividades, así como 

determinar el proceso mediante el cual se desarrollan de una forma real dentro del área. 

Técnica de entrevista  

Es de gran utilidad en la investigación cualitativa para recabar datos; se define como una 

conversación que se propone un fin determinado distinto al simple hecho de conversar. Es un 

instrumento técnico que adopta la forma de un diálogo coloquial. En el instituto se aplicó esta 

técnica porque permite un acercamiento directo al personal y la realidad que ellos presentan. Se 

considera una técnica muy completa. Mientras se pregunta, se acumulan respuestas objetivas, 

capaz de captar sus opiniones, sensaciones y estados de ánimo, enriqueciendo la información y 

facilitando la consecución de los objetivos propuestos. 

Instrumento del cuestionario 

El cuestionario es un formulario con un listado de preguntas estandarizadas y no 

estructuradas que se han de formular de idéntica manera a todos los encuestados. Por lo que el 

arte de construir un buen cuestionario descansa fundamentalmente en una buena experiencia. El 

cuestionario en el proceso de una investigación ocupa un lugar en el proceso global, son 

preguntas que deben estar bien formuladas, si se tienen claros los objetivos de la investigación, 

de tal manera que hemos elegido este tipo de instrumento a utilizar en esta investigación, porque 

nos va ayudar a conseguir información por medio de material. 

Se utilizó un cuestionario donde se emplearon 10 preguntas abiertas y flexibles de tal manera 

que la persona entrevistada pueda explayarse al contestar la interrogante. Este instrumento se 

estructuró con interrogantes direccionadas a conocer la situación del instituto, la organización en 

la parte contable financiera que abarca procedimientos de registro. Ver anexo. 
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3.2 Métodos o procedimientos 

3.2.1. Descripción general del procedimiento. 

Para alcanzar los objetivos de la investigación el método utilizado será el cualitativo. A 

continuación, se muestran las distintas etapas que comprende el procedimiento del presente 

proyecto.  

 

Ilustración 4 Procedimiento de las actividades 

 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

 

3.2.2 Descripción del Procesamiento de datos.  

Los autores Blasco y Pérez (2007:25), señalan que la investigación cualitativa estudia la 

realidad en su contexto natural y cómo sucede, sacando e interpretando fenómenos de acuerdo 

con las personas implicadas. 
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A continuación, se procede a realizar una breve descripción de cada una de las etapas 

consideradas en los bloques del diagrama anterior, así como la descripción de las actividades 

realizadas: 

1. Inicio de la investigación 

En el Instituto Tecnológico de Tuxtepec en el Departamento de Recursos Financieros. 

2. Diseño del Instrumento de investigación 

Se diseñó un cuestionario de diez (10) preguntas con la correspondiente instrucción con el 

propósito de reunir los datos que se necesitan aplicándose por medio de la entrevista al personal 

responsable de cada oficina para que aporten la información de manera específica de las 

actividades que realizan, permitiendo la oportunidad de reunir comentarios sobre experiencias o 

expectativas específicas y no tienen un rango predefinido de opciones para elegir.  

Se determina una observación directa no estructurada con el personal, sin la ayuda de 

elementos técnicos especiales. 

3. Aplicación del instrumento  

El cuestionario que se aplicó al personal del departamento de recursos financieros está 

compuesto de diez (10) preguntas abiertas, es decir, el cuestionario está diseñado para que el 

mismo encuestado pueda llenarlo sin ayuda del encuestador. Se aplicó en el horario de oficina de 

lunes a viernes de manera aleatoria a cada personal, con la finalidad de que el personal aportará 

la información específica de las actividades que realizan. (Anexo 1). 

La observación se realizó directa al personal del área de Recursos Financieros, en el horario 

de oficina asignado de lunes a viernes, con la finalidad de obtener las perspectiva y puntos de 

vista, experiencias, prioridades y otros aspectos relevantes en el ejercicio de sus actividades, así 



49 
 

 

también, se revisaron los manuales internos para tener una base para realizar el manual interno 

de cada oficina del departamento, en un tiempo aproximado de 1 semana. 

4. Procesamiento de datos 

Considerando la información proporcionada por medio de los instrumentos, se recolectaron 

datos de: capturas de pantalla de los sistemas SIATEC, SII, CONTPAQi nóminas y CONTPAQi 

Factura electrónica de cada paso. 

Se reunieron y agregaron datos importantes como el objetivo del puesto, principales 

funciones, elementos de valuación de puesto, nivel de estudio, experiencia laboral, que sirven 

para identificar los elementos necesarios para la elaboración del manual de funciones de cada 

oficina. 

Se revisó el proceso que generalmente se aplica para confirmar lo que se va a incluir y/o 

agregar al manual, un tiempo aproximado de 2 semanas. 

Se integró la información proporcionada generando un documento estructurado. 

5. Análisis de datos 

Todos los datos provenientes de la entrevista y de la observación, de documentos públicos, 

que se integraron en conjunto.  La reducción de los datos, seleccionados y resúmenes 

estructurados se determinó: 

• Revisar a detalle el manual con apoyo de cada responsable de oficina. 

• Corregir y/o agregar algún detalle del manual teniendo en cuenta las normas y 

responsabilidades. 

• Se revisó el proceso que generalmente se aplica para confirmar lo que se va a incluir 

y/o agregar al manual, un tiempo aproximado de 2 semanas. 
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• Los procedimientos que se ejecutan pese a que el personal del área tiene los 

conocimientos, no son formales, es decir, no están establecidos mediante un manual 

que identifique los lineamientos principales y las prioridades del departamento. 

6. Resultados  

• Entregar el manual al Departamento de Recursos Financieros. 
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4 Resultados 

A continuación, se presentan los resultados de la investigación en base a la información 

recogida mediante las técnicas e instrumentos de estudio que se aplicaron al departamento de 

Recursos financieros. 

Con el diseño del manual de procedimientos es posible eliminar actividades que no 

correspondan a cada puesto, obtener un buen desempeño y disposición del personal por área para 

que los procesos del departamento de Recursos financieros se lleven a cabo satisfactoriamente y 

en el tiempo establecido. 

 

4.1 Resultados, análisis y discusión cualitativos. 

En el método cualitativo se aplicó la observación directa al personal del área de Recursos 

Financieros, con la finalidad de obtener las perspectiva y puntos de vista, experiencias, 

prioridades y otros aspectos relevantes en el ejercicio de sus actividades, así también, se 

revisaron los manuales internos para tener una base en la elaboración del manual. 

También dentro del método cualitativo se aplicó una entrevista en la cual se buscaba que 

el personal aportará la información específica de las actividades que realizan. Se realizaron 3 

entrevistas que fueron aplicadas al personal encargado de cada una de las oficinas que integran al 

departamento de Recursos Financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec, dicho personal 

tiene de antigüedad entre 1 a 3 años en el departamento, reconocen la importancia de contar con 

un manual que facilite la integración al área en casos de movilidad de puesto o cargos. 

Por otro lado, se procedió a vincular ciertos conceptos, opiniones y comentarios, en 

particular se trató de establecer relaciones de perspectivas de personal con las actividades de 

cada una de sus áreas para contrastar más las perspectivas variadas, de esa manera relacionar sus 
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respuestas a cada una de las preguntas, en lugar de encontrar los resultados simplemente se 

realizó un análisis de las mismas, debido a que son observables.  

Se uso el análisis dentro del conjunto de respuestas que aportan validez y confiabilidad al 

cuestionario para examinar la estructura y determinar las medidas observadas. Concentrando 

posteriormente todas las respuestas de cada participante (personal del área), buscando la relación 

e interpretación de sus respuestas, que a continuación se detallan: 

Tabla 1 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado  Pregunta No. 1.-¿Qué tipo de operaciones realiza el departamento y 

su oficina? 

1 Registro y generación de facturación mediante el sistema CONTPAQi 

Facturación de los ingresos diarios captados por las cuotas de los 

servicios que ofrece el instituto mediante la aplicación del catálogo de 

aportaciones económicas. 

2 Elaborar y registrar en el sistema contable CONTPAQi Nómina y 

SIATEC, eficientemente los pagos que se efectúen a los proveedores y 

prestadores de servicios que han cumplido con la entrega del bien o 

servicio satisfactoriamente a la institución, para cumplir oportunamente 

con los compromisos a corto y mediano plazo contraídos por la 

institución, originados por la adquisición de bienes y recepción de 

servicios solicitados. Así como, el registro en el sistema contable de 

manera oportuna de los viáticos asignados al personal del instituto de 
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acuerdo a los lineamientos establecidos. Registro y solicitud de 

autorización de los subpresupuestos. 

3 Elaborar con base a los Registros Contables Mensuales y Anuales, los 

Estados Financieros en el SIATEC para presentar la información 

contable del Instituto Tecnológico de Tuxtepec a las autoridades 

correspondientes. 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

En estas respuestas se puede observar y analizar las operaciones que realiza cada área de 

manera sintetizada, con la necesidad de establecer como propósito dentro del manual de 

procedimientos. 

 

Tabla 2 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado  Pregunta No. 2.-¿Qué tipo de registros contables se mantienen para 

llevar el control financiero en la oficina? 

1 Registro de pólizas de ingresos (IP) contables en el SIATEC de todo lo 

facturado o ingresado en el CONTPAQi Facturación. 

2 Registro de pólizas de Egreso (EP) y de diario (DP) contables en el 

SIATEC de los pagos que se efectúen a los proveedores y prestadores de 

servicios, así como al personal por concepto de viáticos.   

3 Registro de pólizas de Egreso (EP) y de diario (DP) contables en el 

SIATEC de otras fuentes de financiamiento en el SIATEC como Egreso 
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de Subsidio (ES) o Diario de Subsidio (DS) y concentrar toda la 

información contable para la elaboración de los estados financieros. 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Podemos observar que cada uno de los responsables de cada área tiene claro los registros 

contables al tiempo que llevan en el departamento, pero eso no implica que se esté evitando el 

retrabajo o que conozcan al cien por ciento lo que se requiere para cada oficina. 

 

Tabla 3 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado  Pregunta No. 3.-¿Qué sistemas contables o de facturación maneja? 

1 CONPATQi Facturación  

2 CONPATQi Nómina y SIATEC 

3 SIATEC y SII TecNM 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Cada personal tiene claro que sistemas son los que debe manejar han ido aprendiendo 

conforme al tiempo. 

 

Tabla 4 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado   Pregunta No. 4.- ¿Cuánto tiempo mantiene archivados y ordenados 

los documentos contables? 

1 12 años deben de permanecer archivados y ordenados. 
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2 12 años toda la evidencia soporte. 

3 12 años  

Nota: Fuente Elaboración propia. 

El personal debe conservar los documentos archivados el tiempo conforme a la 

normatividad vigente, se observó que cumplen con la normativa y con lo establecido en el 

CADIDO (Catálogo de Disposición Documental). 

 

Tabla 5 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado    Pregunta No. 5.-¿Cuál es la base legal para realizar los registros de 

la oficina? 

1 SGC (Procedimiento para la Captación de Ingresos Propios) 

2 Manual de Ingresos Propios y Manual del módulo de subpresupuestos. 

3 Manual de Ingresos Propios y Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Con base a la información obtenida se puede observar que se requiere que dichos 

manuales sean actualizados y que tengan el propósito de establecer los procedimientos técnicos y 

administrativos del Departamento de Recursos Financieros en sus tres oficinas: Tesorería, 

Contabilidad y Presupuesto y Control de Ingresos Propios. Así como, dar a conocer los pasos a 

seguir en el desarrollo de sus responsabilidades y ayudar a la obtención de un mejor control 
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interno, elevando con ello la eficiencia operacional, a fin de obtener información más confiable, 

oportuna y veraz. 

 

Tabla 6 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado    Pregunta No. 6.-¿Existen políticas contables o de operación? 

Comente  

1 Si, existen políticas de operación ya que debo emitir recibos de los 

ingresos obtenidos para poder obtener reportes que ayudan a tener un 

control de los pagos realizados por los alumnos. 

2 Si, existen políticas tanto contables y de operación porque debe registrar 

correctamente las erogaciones realizadas por el instituto, para que a su 

vez la información sea veraz. 

3 Si, ya que todo ingreso o gasto debe ser clasificado según su fuente de 

financiamiento y según el año en el que se obtuvo o ejerció el recurso. 

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Con las respuestas en relación a las políticas de operación se puede observar que se 

requieren establecer dichas políticas con la finalidad de sean guías de acción que definan los 

límites y parámetros necesarios para ejecutar los procesos y actividades en cumplimiento de la 

función, planes, programas, proyectos y políticas de la administración del riesgo, previamente 

definidos por el departamento.  
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Tabla 7 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado    Pregunta No. 7.-¿Cómo responsables de oficina recibieron algún 

tipo de capacitación sobre sus funciones y responsabilidades para 

con el puesto de oficina? 

1 No  

2 No  

3 No  

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Podemos observar que, en relación a la capacitación el personal no recibe una 

capacitación actualizada y acertada en relación a las oficinas que vayan a ocupar, es prioritario 

que reciban capacitación y tengan conocimiento del impacto de sus responsabilidades. 

 

Tabla 8 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevistado   Pregunta No. 8.-¿El departamento cuenta con algún manual 

actualizado? Mencione. 

1 No  

2 No, solo cuento con un manual del módulo de subpresupuestos 

proporcionado por TecNM. 

3 No  

Nota: Fuente Elaboración propia. 



58 
 

 

En relación a las repuestas anterior, se observa que es de suma importancia contar con un 

manual actualizado que sea de gran utilidad cuando haya rotación de personal, es decir, al ser 

nuevos encargados al puesto se delimitarían claramente las actividades a desempeñar evitando la 

duplicidad de funciones y la confusión en las líneas de responsabilidad. 

 

Tabla 9 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevista

do  

 Pregunta No. 9.- ¿Cuenta con algún procedimiento para el registro de 

sus actividades o de qué manera lleva un control? 

1 No, los registros los realizo diario y a veces evito que se acumulen 

dependen de la cantidad de movimientos. 

2 No, los registros conforme lo van requiriendo. 

3 No como tal, solo solicito a las demás áreas la información para cierre de 

mes.  

Nota: Fuente Elaboración propia. 

Esta pregunta es de gran impacto ya que se puede observar que no cuenta con un manual 

de procedimientos y las actividades las van realizando de acuerdo a sus tiempos y decisiones. 

 

Tabla 10 

Instrumento de recolección de datos. 

Entrevista

do  

 Pregunta No. 10.- ¿Está de acuerdo que se realice un manual de 

procedimientos contables financieros para las oficinas?  
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1 Si  

2 Si  

3 Si  

Nota: Fuente Elaboración propia. 

 

Se puede observar que reconocen la importancia y necesidad de con un manual de 

procedimientos, con la finalidad de establecer la secuencia de pasos para que el departamento, 

consiga realizar sus funciones, así como definir el orden, tiempo establecido, reglas o políticas y 

responsables de las actividades que serán desempeñadas.  

Por último, este cuestionario permite tener un panorama de la situación que presentan las 

oficinas del departamento de Recursos Financieros del Instituto Tecnológico, mostrando la 

necesidad de un manual actualizado, los manuales que se tienen están obsoletos, la importancia 

de desarrollar un manual de procedimientos para el departamento que incluya una introducción, 

objetivo y que por cada jefatura se establezca el propósito, alcance, políticas de operación, 

descripción del procedimiento y documentos de referencia. Al ser declarado un manual de 

procedimientos como soporte para cumplir con la Misión y Visión del Instituto Tecnológico de 

Tuxtepec, que sea un instrumento de consulta, actualizado y accesible que permita conocer la 

operación contable y financiera realizada en la Institución y poder proporcionar en forma 

oportuna y confiable la información necesaria para una adecuada toma de decisiones, que sea 

responsabilidad del Departamento de Recursos financieros su resguardo, difusión, implantación 

y actualización. Se elaboró el manual con todo lo antes expuesto. Anexo 2 (Manual de 

Procedimientos del Departamento de Recursos Financieros). 
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Conclusiones 

Para concluir, el proyecto “Manual de procedimientos del Departamento de Recursos 

Financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec”, se elaboró partiendo de una necesidad, que 

se debe a la rotación de personal o por desconocimiento del mismo personal que se encuentra en 

el área, con la finalidad de conocer sus funciones y responsabilidades más a detalle evitando la 

duplicidad, este manual permite un gran aprendizaje sobre las oficinas y permitiendo a que el 

personal se involucre. Además, facilita la gestión institucional y se establecen a detalle las 

funciones actualizadas generando, relaciones de autoridad, dependencia y coordinación, así 

como demuestra el perfil o conocimiento para cada oficina, es decir, los requisitos del cargo o 

puestos de trabajo.  

 

Este manual contribuye al logro de los objetivos del departamento y del instituto, esto 

permite ser más eficiente en el Departamento en el cumplimiento de los requerimientos 

normativos, cuando las funciones de cada integrante están bien definidas y se comprende la 

posición dentro de la estructura organizacional, el responsable de cada oficina puede aportar 

crecimiento al departamento y al mismo instituto. 

 

Por esa razón es que un manual de procedimiento es muy elemental para el departamento, 

ya qué tal manera cada área trabajaría de manera más eficaz y así poder obtener una mejora 

laboral. De tal forma podrían ejecutar un mejor procedimiento a futuro para que el departamento 

sobre salga mucho más de lo que hoy es y todo por el buen desempeño de los futuros nuevos 

integrantes del departamento. 
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Recomendaciones 

A continuación, se presentan las recomendaciones que serán útiles para la buena 

utilización del manual de procedimientos: 

 

● Tener el compromiso del correcto funcionamiento y su adecuada implementación, 

con la finalidad de que se cumpla con el objetivo. 

● Renovar o actualizar periódicamente el manual de procedimientos, en cuanto a las 

responsabilidades y demás actividades que se incorporen. 

● El manual de procedimientos puede ser utilizado por cualquier departamento de 

Recursos Financieros de los Tecnológicos. 

● Se recomienda que se aplique este documento en el proceso de inducción y 

capacitación de los nuevos colaboradores, con el fin de que ellos tengan una guía 

confiable y formal de cómo se debe realizar las funciones en las oficinas del 

departamento. 
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Introducción 

El presente manual servirá como una herramienta indispensable en la operación de las 

áreas que se encuentran dentro de la estructura autorizada. Con el propósito de ofrecer al 

personal del Departamento de Recursos Financieros del Instituto Tecnológico de Tuxtepec un 

instrumento de consulta, actualizado y accesible que permita conocer la operación contable y 

financiera realizada en la Institución y poder proporcionar en forma oportuna y confiable la 

información necesaria para una adecuada toma de decisiones.  

 

Para cumplir con el objetivo del manual, se integraron diversos procedimientos, los cuales se 

conforman de la siguiente manera: propósito, alcance, políticas de operación, descripción del 

procedimiento y documentos de referencias. 

 

El presente manual de procedimientos constituye un documento que presenta la información 

detallada, ordenada, sistemática e integral sobre políticas, sistemas y procedimientos de las 

distintas actividades que se realizan en el Departamento de Recursos Financieros.  

 

Al ser este Manual de Procedimientos un soporte para cumplir con la Misión y Visión del 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec, queda como responsabilidad del Departamento de Recursos 

financieros su resguardo, difusión, implantación y actualización.  
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Objetivo 

El presente manual tiene como propósito establecer los procedimientos técnicos y 

administrativos del Departamento de Recursos Financieros en sus tres oficinas: Tesorería, 

Contabilidad y Presupuesto y Control de Ingresos Propios. Dando a conocer los pasos a seguir en 

el desarrollo de sus responsabilidades y ayudar a la obtención de un mejor control interno, 

elevando con ello la eficiencia operacional, a fin de obtener información más confiable, oportuna 

y veraz. 
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1. Procedimiento de la oficina de tesorería 

1.1 Propósito  

Elaborar y registrar en el sistema contable eficientemente los pagos que se efectúen a los 

proveedores y prestadores de servicios que han cumplido con la entrega del bien o servicio 

satisfactoriamente a la institución, para cumplir oportunamente con los compromisos a corto y 

mediano plazo contraídos por la institución, originados por la adquisición de bienes y recepción 

de servicios solicitados con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Publico, su Reglamento y demás relativas. Así como, el registro en el sistema contable de 

manera oportuna de los viáticos asignados al personal del instituto de acuerdo a los lineamientos 

establecidos. 

1.2 Alcance  

Este procedimiento de Tesorería aplica desde la recepción de documentos necesarios para la 

elaboración de pólizas contables, su registro, la elaboración del cheque, aprobación y firma del 

cheque por parte del jefe del departamento de recursos financieros, de la dirección o 

subdirección administrativa, hasta la entrega del cheque al proveedor, prestador de servicio y/o 

personal comisionado. 

1.3 Políticas de operación 

1.3.1. De la responsabilidad 

Es responsabilidad del departamento de recursos financieros de la generación de los 

pagos por concepto de comisiones, pagos a proveedores o prestadores de servicios (honorarios o 

asimilados a salarios).  
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1.3.2. De la entrega de los documentos 

o El Departamento de Recursos Materiales y Servicios deberá enviar a Recursos 

Financieros la documentación justificativa y comprobatoria autorizada para el 

pago correspondiente a proveedores y prestadores de servicios. 

o Los Departamentos que por comisiones requieran viáticos, combustible, peajes o 

pasajes deberán enviar a Recursos Financieros la documentación justificativa 

autorizada para el pago correspondiente. 

1.3.3. De la recepción de documento 

El Departamento de Recursos Financieros por medio de la Oficina de Tesorería deberá 

recibir por parte de Recursos Materiales y Servicios la siguiente documentación: 

a) Factura original debidamente elaborada con los requisitos fiscales de acuerdo al 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO: A nombre 

de la TNM/Instituto Tecnológico de Tuxtepec, Registro Federal de 

Contribuyentes, Domicilio fiscal, Colonia, Ciudad, Código Postal, Descripción 

del bien o Servicio, Cantidad, Costo Unitario, Subtotal, IVA acreditable 

desglosado, (en su caso la retención del IVA), Importe Total en pesos 

mexicanos en número y en letra, uso del CFDI, método de pago y forma de 

pago. 

b) Leyenda de “Se recibió de conformidad a entera satisfacción el bien (o servicio), 

por lo que este instituto (o centro) considera procedente el trámite de pago” 

firmada de puño y letra del jefe del departamento solicitante, con nombre 

completo, firma y cargo. 
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c) Requisición autorizada con firmas autógrafas. 

d) Orden de compra o de servicio 

e) Entrada y salida de almacén  

f) Compulsa fiscal  

g) Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

h) Liberación de pago 

i) Solicitud del servicio (cuando sea el caso) 

j) Fotografías en el caso de los servicios aplicados, antes del servicio, durante el 

servicio y al finalizar el mismo. Partidas del 3500 según clasificador por objeto 

del gasto.  

k) En caso de uniformes, equipo de seguridad, entre otros deberá presentarse el 

formato de acuse de recibido, relación detallada del personal o alumnos 

beneficiados. 

l) Las adquisiciones, arrendamientos y/o contratación de servicios deberán 

efectuarse en observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico, su Reglamento y demás relativas, y para el caso, 

podrán ejercer directamente hasta un monto equivalente a trescientas unidades 

de Medida y Actualización (UMA) vigentes por partida de gasto presupuestal, 

correspondiendo a un monto de $26,064.00 con el IVA incluido, en el caso de 

que la compra sea superior a $26,064.00 con el IVA incluido, deberá presentar 

tres cotizaciones en original selladas y firmadas; si las cotizaciones son enviadas 

vía internet, tienen que traer la solicitud y respuestas del proveedor impresas. 
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m) En el caso de que la compra sea hasta $549,000.00 sin considerar el IVA, puede 

ser adjudicación directa, deberá anexar la documentación soporte que respalde 

la compra como cotizaciones, etc. 

n) Monto mayor de 549,000.00 hasta la cantidad de $3,787,000.00 sin considerar 

el IVA, se considera invitación a cuando menos tres personas, para poder 

realizar el pago ésta deberá estar acompañada con la documentación del 

procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores 

o) Cuando la compra sea de un monto mayor a $3,787,000.00 sin considerar el 

IVA para poder realizar el pago deberá anexar el procedimiento de Licitación 

Pública. 

El Departamento de Recursos Financieros por medio de la Oficina de Tesorería para el 

pago de viáticos deberá recibir por parte de los departamentos del instituto la siguiente 

documentación: 

a. Oficio de comisión con firma autógrafa y sellado por el departamento de 

Recursos Humanos. 

b. Requisición autorizada con firmas autógrafas. 

c. Orden de ministración de Viáticos Nacionales (en su caso) 

d. Formato de gastos de combustible y peaje (en su caso) 

e. Formato de gastos de pasaje comercial (en su caso) 

f. Formato de Comprobación de Viáticos (en su caso) 

g. Formato de Comprobación de combustible y peajes (en su caso) 

h. Formato de Comprobación de pasajes comercial (en su caso) 

i. Formato del informe de la comisión (en su caso) 
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1.3.4 De la elaboración de pólizas de cheques 

El jefe de oficina de tesorería es el responsable del registro contable de todos los pagos de 

bienes o servicios, así como de comisiones oficiales, en el sistema SIATEC,  deberá registrar en 

los módulos de SISPRO O SISCOM de acuerdo a la documentación recibida,  para que 

finalmente en el módulo de SISBAN sea generado el cheque, deberá revisar en el módulo de 

CONTRED que las pólizas de cheque y diario se hayan registrado correctamente  en el cual 

deberá imprimir la póliza cheque y la póliza de diario, en donde detallará la descripción de la 

compra, el departamento solicitante, la partida, el proyecto presupuestal y la meta. 

En el caso de que sea pago a asimilados a salarios el jefe de oficina deberá registrar en el Sistema 

CONTPAQi Nómina al servidor público y generar su factura nómina con el cálculo 

correspondiente de impuestos retenidos. 

 

1.3.5. De la elaboración del Cheque  

o El Jefe de Oficina de Tesorería debe elaborar el cheque y revisar que los trámites 

y las facturas a pagar cumplan con todos los requisitos anteriormente 

mencionados. 

o Para elaborar el cheque, las facturas se deberán contabilizar en el sistema 

SIATEC. 

 

1.3.6 Del pago de activo fijo y/o partidas restringidas 

Cuando se trate de adquisición de activo fijo, software y/o partidas restringidas, el pago se 

realizará con el subpresupuesto autorizado por TNM 

1.3.7 De la actualización de la Normatividad Vigente 
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o Manual del Sistema de Ingresos Propios de los Planteles Educativos dependientes 

de la Subsecretaría de Educación e Investigación Tecnológica.  

o Oficios y Circulares vigentes 

o Clasificador por objeto del gasto 

o POBALINES 

o Ley de Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector Público, su 

reglamento y demás relativas. 

o Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

 

1.3.8 Otras actividades 

o La Oficina de Tesorería deberá registrar en el SII del Tecnológico Nacional de 

México (TecNM) el subpresupuesto que le envía el Departamento de Planeación, 

Programación y Presupuestación, para la solicitud de autorización 

correspondiente. 

o La Oficina de Tesorería en el SII registra los impuestos DIOT de asimilados a 

salarios y elabora el mensual de los impuestos retenidos de acuerdo a todos los 

pagos emitidos.  

o La Oficina de Tesorería imprime, archiva y ordena las pólizas y la evidencia 

comprobatoria de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental. 

o Registrar y actualizar los movimientos contables diarios para obtener las cifras de 

los estados financieros actualizada. 
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1.4 Descripción del Procedimiento 

I. El Departamento de recursos financieros recibe la documentación necesaria, el 

responsable de la oficina de tesorería la revisa y coteja la documentación. 

II. El responsable de la oficina de Tesorería ingresa al sistema SIATEC, agregando el 

nombre de su usuario y contraseña. El sistema contiene cinco módulos que son: 

Sistema de contabilidad (CONTRED), Sistema de control de Bancos (SISBAN), 

Sistema de control de Anticipos (SISCOM), Sistema de control de Proveedores 

(SISPRO) y Sistema de control de Ingresos Propios (SISCOB). (ver ilustración 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 1 

III. El responsable accede al módulo de Sistema de control de Bancos, verifica que la 

factura cumpla con los requisitos fiscales y procede a elaborar el cheque o 

transferencia, en el rubro de cheques se realiza la elaboración del mismo.  (ver 

ilustración 2) 
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Ilustración 2 

IV. Una vez elaborada la póliza de egreso EP (póliza de cheque) el responsable procede 

al registro contable (póliza de diario DP), esta se puede elaborar en el módulo de 

SISPRO o en el módulo de CONTRED. A continuación, muestra como se hace a 

través del módulo de SISPRO. Selecciona captura de contra-recibo y asigna un nuevo 

número de folio, para comenzar a capturar los datos que lleva la póliza de diario. (ver 

ilustración 3) 

Ilustración 3 
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V. El responsable captura el contra-recibo, con F2 Anexar recibo. (ver ilustración 4) 

Ilustración 4 

VI. El responsable agrega el folio siguiente y procede a llenar cada rubro apoyándose con 

el F2 Catálogos para seleccionar la clave del proveedor y la fuente de ingresos.  (ver 

ilustración 5)  

Ilustración 5 

VII. El responsable con base a la documentación recibida como: factura y la requisición 

toma los datos para llenar cada rubro que pide el módulo y   asigna un nuevo número 
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de folio, se comienza a capturar los datos que lleva la póliza de diario. (ver ilustración 

6) 

Ilustración 6 

VIII. El responsable realiza el traspaso de SISPRO a CONTRED con la opción traspaso. 

(ver ilustración 7) 

Ilustración 7 

IX. El responsable procede a verificar posteriormente en sistema de contabilidad y 

comprueba la Póliza de Diario (DP) generada para verificar si quedó correctamente 
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registrada. Este es el proceso para generar el pago a proveedores o a asimilados a 

salarios. (ver ilustración 8 y 9) 

Ilustración 8 

 

 

Ilustración 9 

X. El responsable firma el cheque en el lugar de elaborado por y las pólizas que se 

generaron, posteriormente pasa el cheque a firma de autorizado del Jefe del 
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Departamento de Recursos Financieros con firma mancomunada del Director y/o 

Subdirector de Servicios Administrativos. 

XI. En el caso de que, si no existiera en el sistema el beneficiario del pago, es decir a 

quien se le pagará, el responsable procede a darlo de alta en el módulo de SISBAN, 

asigna número de cuenta cuando realiza la captura de salida de egreso (EP) póliza de 

cheque. (ver ilustración 10, 11, 12 y 13) 

Ilustración 10 

Ilustración 11 
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Ilustración 12 

 

Ilustración 13 
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XII. En el caso de que, el pago se realice a un asimilado a salario como primer paso, el 

responsable procede a ingresar al sistema de CONTPAQi nóminas. (ver ilustración 

14)  

Ilustración 14 

XIII. El responsable procede a dar de alta al trabajador en la sección catálogo. El 

responsable selecciona empleado nuevo para su registro correspondiente y se coloca 

el código 99 como otro contrato y en la pestaña de datos generales se llena con los 

datos del trabajador, así como en la pestaña del IMSS se captura su RFC y CURP, por 

último, se guarda y concluye el registro.  (ver ilustración 15) 

Ilustración 15 
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XIV. El responsable regresa a la página principal y selecciona sobre-recibo. (ver 

ilustración 16)  

Ilustración 16 

XV. El responsable procede a realizar el cálculo de nómina de acuerdo al monto señalado 

en la requisición y el sistema realiza el cálculo correspondiente de impuestos. 

Posteriormente con esta información se realiza el cheque (póliza EP y DP) 

correspondiente de acuerdo a lo anteriormente señalado. (ver ilustración 17 y 18) 

Ilustración 17 
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Ilustración 18 

XVI. El responsable procede a realizar el timbrado para obtener el CFDI del empleado o 

trabajador, puede ser 26, 27, 28 o 29 de cada mes. En la pestaña proceso se toma el 

cálculo de nómina. (ver ilustración 19) 

Ilustración 19 
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XVII. En el sistema se despliega la pestaña con un mensaje que dice que desea calcular y el 

responsable procede a dar clic en “Todos los empleados del periodo”. (ver ilustración 

20) 

Ilustración 20 

XVIII. El sistema despliega una ventana en donde se visualiza que se finalizó correctamente. 

(ver ilustración 21) 

Ilustración 21 
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XIX. El responsable procede a realizar la autorización de la nómina en el sistema. (ver 

ilustración 22) 

Ilustración 22 

XX. El sistema despliega una ventana de emisión de recibos electrónicos y el responsable 

procede a indicar el periodo a timbrar, el sistema da clave de acceso y empieza a 

cargar el timbrado correspondiente de los CFDI de los empleados. (ver ilustración 23) 

 

Ilustración 23 
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XXI. El procede a la emisión de recibos electrónicos en la pestaña Procesos del sistema 

CONTPAQi Nóminas. (ver ilustración 24) 

Ilustración 24 
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XXII. Se concluye con el timbrado de los CFDI de todos los empleados del periodo, el 

responsable procede a imprimirlo y anexarlo a la póliza correspondiente para 

evidencia soporte del cheque. (ver ilustración 25) 

Ilustración 25 

XXIII. Por otro lado, el responsable procede a revisar la bitácora de todo el timbrado que 

arrojo el sistema CONTPAQi Nominas, este sistema genera un archivo de Excel, 

dicha información se envía de forma digital por correo a las oficinas centrales del 

TecNM y que al finalizar el mes se realiza el pago de los impuestos a la TESOFE. 

(ver ilustración 26) 

 

 

 

 



90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 26 

XXIV. Como otra actividad, el responsable recibe el subpresupuesto que el departamento de 

Planeación, programación y presupuestación que dió por Visto Bueno y procede a 

realizar en el SII (Sistema Integral de Información) del TecNM la captura de solicitud 

de subpresupuestos de partidas restringidas (33604, 33605, 36101, 38201, 38301, 
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38401, 44101, 44102 y Capítulo 5000) para su autorización respectiva por el Tecnm. 

Para el registro de subpresupuestos correspondiente en el SII, ver manual de usuario 

oficial girado por el TecNM que se encuentra en la página: 

https://www.tecnm.mx/normateca/Direcci%C3%B3n%20de%20Finanzas/Procedimie

nto%20de%20cancelaci%C3%B3n%20CFDI/2018/Manual_de_Usuario_instituto_Inf

oSubpre.pdf   

 

XXV. El responsable archiva las pólizas de EP y DP con todos los soportes como son: 

cheque o transferencia, póliza de cheque, póliza de diario, requisición, orden de 

compra o servicio, entrada y salida de almacén (en su caso), solicitud de servicio (en 

su caso), liberación de pago, factura, opinión de cumplimiento y compulsa fiscal. En 

el caso de que sean viáticos los soportes son: oficio de comisión, requisición, 

formatos de viáticos, combustible, peajes, comprobación de viáticos, facturas e 

información de la comisión en caso de que los haya. Lo archiva de acuerdo a lo 

establecido por el Catálogo de Disposición Documental. 

 

XXVI. Otra actividad, el responsable realiza la captura de impuestos en la DIOT, ingresa 

primero a la plataforma del SII proporcionada por TecNM, tal como se muestra en la 
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ilustración en la pestaña de S. Administración y selecciona Declaración de impuestos 

en la opción TecNM. (ver ilustración 27) 

Ilustración 27 
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XXVII. El responsable despliega la siguiente ventana en donde procede a realizar la captura 

de los impuestos de las operaciones con terceros, tanto para personas físicas y 

morales. (ver ilustración 28) 

Ilustración 28 

XXVIII. El responsable da clic en la pestaña agregar operación y abre la siguiente ventana. El 

responsable en cada uno de los recuadros procede a rellenar e identificar los datos en 

la factura proporcionada previamente validada en la página oficial del SAT para ver si 

es la factura original y si se encuentra activa al momento de realizar el pago. (ver 

ilustración 29) 
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Ilustración 29 

XXIX. Con los datos capturados queda de la siguiente manera.  

Caso 1° Asimilados A Salarios.  (ver ilustración 30, 31, 32, 33, 34 y 35) 

Ilustración 30 
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Caso 2° Persona Física Con Actividad Empresarial 

Ilustración 31 

Caso 3 Persona Moral con Actividad Empresarial 

Ilustración 32 
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Caso 4 Persona Física con Prestación de Servicios Profesionales (Honorarios). 

Ilustración 33 

Caso 5 Personas Físicas o Morales que no retienen IVA (Exentos 

Ilustración 34 
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Ilustración 35 

Nota: Cada uno de los montos debe ser capturado de manera entera es decir sin decimales o 

centavos. De hacerlo así es marcado como observación por parte del fiscalizador de las oficinas 

del TecNM.  

 

XXX. El responsable para dar de alta un proveedor debe registrarlo en la plataforma del SII 

de manera correcta y debe esperarse la validación de dicho proveedor por TecNM en 

un periodo no mayor a 5 días hábiles para poder realizar la captura del impuesto 

retenido. Para lo cual selecciona la pestaña de proveedores. (ver ilustración 36) 
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Ilustración 36 

XXXI. Se desplegará la siguiente ventana y dar clic en la pestaña “agregar proveedor”. (ver 

ilustración 37 y 38) 

 

Ilustración 37 
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Ilustración 38 

XXXII. El responsable procede a realizar la captura de la información del nuevo proveedor, 

una vez que fue verificada que la factura se encuentra validada por la página oficial 

de SATpara su verificación fiscal, los datos quedan ingresados en el sistema de la 

siguiente manera: (ver ilustración 39 y 40) 

Persona Física 

Ilustración 39 
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Persona Moral  

Ilustración 40 

 

XXXIII. El responsable es responsabilidad del encargado realizar captura de dicho proceso y 

verificar que los datos estén correctos a la hora de ingresarlos de lo contrario no serán 

verificados en tiempo y forma por errores detectados por TecNM.  Una vez que sean 

validados por TecNM se podrá realizar captura de estos nuevos proveedores. 

Nota: los días para captura de nuevos proveedores por lo general están permitidos hasta el día 25 

de cada mes. 

 

XXXIV. Para la obtención de reportes de la DIOT, el responsable deberá cuando ha finalizado 

el mes, en la plataforma de SII obtener el reporte de los impuestos del mes y realizar 

el cruce del reporte que se descarga de la plataforma con la parte contable 

(CONTRED/SIATEC). (ver ilustración 41) 
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Paso 1 en el menú selecciona la opción reportes - Captura y DIOT: 

 

Ilustración 41 

XXXV. El responsable selecciona el mes a conciliar. Por ejemplo: en este caso es marzo 

2021. (ver ilustración 42) 

 

Ilustración 42 
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XXXVI. Una vez que el responsable seleccionó periodo deberá dar clic en la pestaña “captura 

global” y elegir la opción “generar”. (ver ilustración 43) 

Ilustración 43 

NOTA: La plataforma deja realizar la captura hasta el día 30 o 31 de cada mes, una vez 

pasadas las fechas no será posible registrar ningún proveedor, ya que se considera fuera de mes y 

la plataforma estará cerrada por TecNM. 

 

XXXVII. La plataforma genera un archivo en Excel en el cual muestra todos los proveedores 

con sus retenciones correspondientes, el cual da la pauta para realizar el pago de los 

impuestos.   (ver ilustración 44, 45, 46 y 47) 
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Ilustración 44 

 

Ilustración 45 
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Ilustración 46 

 

 

Ilustración 47 
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XXXVIII. La responsable entrega el reporte de la DIOT al jefe de Oficina de Contabilidad y 

Presupuesto para que realice la conciliación de impuestos, los montos de impuestos 

retenidos deben coincidir con lo contabilizado en la contabilidad 

CONTRED/SIATEC.  

 

1.5 Documentos de Referencia 

o Manual de organización 

o Manual de ingresos propios 

o Oficios y circulares emitidos por el TNM 

o Clasificador por Objeto del Gasto Vigente 
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2. Procedimiento de la Oficina de Contabilidad y Presupuesto  

 

2.1 Propósito  

Elaborar con base a los Registros Contables Mensuales y Anuales, los Estados Financieros para 

presentar la información contable del Instituto Tecnológico de Tuxtepec a las autoridades 

correspondientes. 

  

2.2 Alcance  

● A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento. 

● A nivel externo el procedimiento es aplicable ante las autoridades solicitantes.  

2.3 Políticas de operación 

Es responsabilidad del departamento de recursos financieros verificar que la Oficina de 

contabilidad y Presupuesto cumpla con las políticas de operación, normas y lineamientos: 

 

● Solicitar al Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación, 

copia del presupuesto autorizado POA (Programa Operativo Anual).  

● Ingresar el POA (Programa Operativo Anual) autorizado del año al SIATEC. 

● Registrar o dar de alta en el SIATEC los conceptos de recursos captados en el 

Instituto de acuerdo al catálogo de cuotas de recuperación y otros servicios de 

aportación autorizados. 

● Informar y enviar vía electrónico a través del SII (Sistema Integral de 

Información) del TecNM los estados financieros mensuales a más tardar el día 

10 de cada mes posterior al cierre. 
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● Emitir y Entregar los Estados Financieros mensuales a la Dirección de Finanzas 

del TecNM a más tardar el día 10 de cada mes posterior al cierre. 

● Verificar que los ingresos que registran y captan la oficina de control de 

ingresos propios emitan las facturas correctamente y realizar la conciliación 

para generar la póliza de ingreso correspondiente. 

● Solicitar y Revisar las pólizas que se elaboran de IP, EP Y DP contabilizadas a 

las oficinas de Tesorería y Control de Ingresos, que tengan su soporte 

respectivo. 

● Realizar pólizas de ajustes u movimientos que afecten a los registros y que 

quede asentado el motivo que lo ocasionó para poder integrar los Estados 

Financieros. 

● Cumplir en cantidad, calidad y oportunidad en la entrega de la información, ya 

que representa el proceso integral en la generación de los estados financieros. 

● Generar la “Póliza de Ingresos IP” diario de los cortes de caja que elabora la 

Oficina de Control de Ingresos, que el jefe de oficina de control de ingresos 

archivará con su soporte respectivo por cada corte diario, misma que formará 

parte de los estados financieros. 

● Registrar contablemente las comisiones bancarias para que se vean reflejados en 

los estados financieros, generando la póliza correspondiente. 

● Conciliar mensualmente con la Oficina de Control de Ingresos Propios, lo 

facturado con los depósitos reflejados en los estados de cuenta, con el objeto de 

corroborar el depósito a favor de la institución y que se vean reflejados todos los 

depósitos en los estados financieros, generando una facturación por concepto 
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general a fin de mes. Deberá aclarar en los casos que se detecten diferencias 

entre lo reportado y el total de lo facturado con la oficina de Contabilidad y 

presupuesto. 

● Conciliar mensualmente con la Oficina de Tesorería, sobre la documentación 

comprobatoria de los gastos y los impuestos retenidos. 

● Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen la operación en 

materia de la contabilidad por año. 

● Registrar las pólizas de egreso o diario de otras fuentes de ingresos (recurso 

federal/SICOP, PRODEP, Conacyt u otros) que se tengan dentro del mes, 

archivarlas con su cheque o transferencia, así como la documentación soporte. 

● Determinar y realizar el pago de los impuestos correspondientes al cierre del 

mes. 

● Registrar, depurar y actualizar los movimientos contables, a fin de obtener las 

cifras para los estados financieros mensuales y poder generar reportes analíticos, 

para su control. 

● Entregar al Departamento de Planeación, programación y presupuestación los 

ingresos captados por trimestre.  
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2.4 Descripción del Procedimiento 

I. El Departamento de recursos financieros recibe copia del presupuesto autorizado 

(POA Programa Operativo Anual) correspondiente al año. 

II. El responsable de la oficina de Contabilidad y Presupuesto ingresa en el SIATEC 

(Sistema Integral de Administración de Tecnológicos) el POA autorizado, con su 

“usuario y contraseña”. (ver ilustración 48) 

Ilustración 48 
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III. El responsable captura en el sistema los programas, actividades, partidas y 

departamentos. (ver ilustración 49,50,51,52,53,54 y 55) 

Ilustración 49 

 

Ilustración 50 
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Ilustración 51 

 

 

 

Ilustración 52 
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Ilustración 53 

 

 

 

Ilustración 54 
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Ilustración 55 

IV. El responsable captura el POA en la opción “Presupuestos/Gastos”. (ver ilustración 

56 y 57) 

Ilustración 56 
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Ilustración 57 

V. El responsable introduce el programa o el  

proyecto/actividad/partida/departamento/cuenta de gasto e importe. (ver ilustración 

58) 

Ilustración 58 
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VI. Otra actividad, el responsable realiza y emite los reportes del SIATEC para cargar 

en el SII, la emisión se realiza de la siguiente manera: 

NUMERAL 1. Reportes/ Tradicionales /Balanza De Comprobación (ver ilustración 59) 

Ilustración 59 

NUMERAL 2 Reportes/Tradicionales/ Estado De Resultados (ver ilustración 60) 

Ilustración 60 
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 NUMERAL 3. Reportes/ Análisis De Cuenta/ Análisis De Saldos/ 4800 (ver ilustración 61 y 62) 

Ilustración 61 

Ilustración 62 
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NUMERAL 4 Reportes/ Gastos/ Global Por Partida/ 4200 - 4800-200 (ver ilustración 63 y 64) 

Ilustración 63 

Ilustración 64 
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NUMERAL 5  3300-200 Remanente  (ver ilustración 65) 

Ilustración 65 

NUMERAL 6 Y 7 Reportes/ Análisis de cuenta/ Informe real de ingresos y egresos (ver 

ilustración 66) 

Ilustración 66 
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NUMERAL 8 Proviene del CONTPAQi Facturación reporte detallado por servicios (Oficina de 

Control de Ingresos Propios).  

 

NUMERAL 9 Conciliación de ingresos, se llena la información con los datos determinados en el 

SIATEC. (ver ilustración 67) 

 

Ilustración 67 

 

VII. Con base a lo anterior, el responsable atiende el requerimiento oficio circular que 

debe cargar/subir cada cierre de mes la información emitida por el SIATEC al SII, 

de los siguientes documentos o reportes: 

1. Balanza de comprobación del SIATEC se emite 

CONTRED/REPORTES/TRADICIONALES/BALANZA DE 

COMPROBACION. 
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2. Estado de Resultados del SIATEC se emite 

CONTRED/REPORTES/TRADICIONALES/ESTADO DE 

RESULTADOS. 

3. Análisis de saldos de la cuenta 4800 

4. Erogaciones globales por partida de ingresos propios (4200 y 4800-200)  

5. Erogaciones globales por partidas de aplicación de remanentes de ingresos 

propios (3300-200-000-000)  

6. Informe Real de Ingresos (Solo ingresos propios)  

7. Informe Real de Egresos (Solo ingresos propios)  

8. Reportes de ventas por producto (El del mes y acumulado del periodo)  

9. Conciliación de ingresos facturados contra ingresos Contabilizados (El del 

mes y el acumulado del periodo)  

VIII. El responsable procede a subir los documentos en formato PDF. (ver ilustración 68 

y 69) 

 

Ilustración 68 
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Ilustración 69 

IX. El responsable termina la captura y pasa a validación del Subdirector de Servicios 

Administrativos y Director del Instituto. Posteriormente, se espera a ser validada la 

información por el analista y director de finanzas del TecNM. (ver ilustración 70 y 

71) 

 

Ilustración 70 

 



122 
 

 

X. El proceso de validación se muestra de la siguiente manera:  

 

Ilustración 71 

 

XI. Otra actividad, el responsable realiza la captura de los Ingresos Propios en el 

SIATEC mediante el módulo de SISBAN, en la opción “Depósitos Bancarios”. (ver 

ilustración 72) 

 

Ilustración 72 
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XII. El responsable oprime “F2 Anexar” nuevo depósito IP (Ingresos Propios). (ver 

ilustración 73) 

 

Ilustración 73 

XIII. El responsable registra los datos como: fecha, numero de depósitos, clave del 

banco, cuenta bancaria, abono a cuenta contable, importe y la descripción, así como 

se muestra en la siguiente ventana.  (ver ilustración 74) 

 

Ilustración 74 
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XIV. El responsable ingresa al módulo de CONTRED una vez que registra el depósito en 

SISBAN, busca la póliza de IP (Ingresos Propios) que se generó.  (ver ilustración 

75) 

 

Ilustración 75 

XV. El responsable en el módulo de CONTRED busca la IP generada en SISBAN del 

depósito, para complementar la captura del depósito colocando las cuentas de orden 

y el desglose de los ingresos cuando sea el caso. (ver ilustración 76) 

 

Ilustración 76 
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XVI. El responsable emite en el sistema la IP correspondiente y la imprime para 

entregársela al responsable de la Oficina de Control de Ingresos para su archivo en 

los cortes diarios de ingresos. (ver ilustración 77) 

 

Ilustración 77 

XVII. Otra actividad, el responsable realiza la conciliación bancaria de todas las cuentas 

que maneja el instituto (Ingresos Propios, Conacyt, PRODEP, etc.), mediante un 

archivo de Excel se determina la conciliación, coloca cada uno de los montos y 

aplica la formulas. (ver ilustración 78) 
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Ilustración 78 

XVIII. El responsable verifica las cantidades que se van reportando y en automático se 

llena la caratula, debe coincidir el saldo bancario del estado de cuenta con el saldo 

en el libro contable. (ver ilustración 79) 

 

 

Ilustración 79 
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XIX. Otra actividad, el responsable en la plataforma del SII (Sistema Integral de 

Información) del TecNM, ingresa con “usuario y contraseña”, con la finalidad de 

conciliar los impuestos retenidos con la cuenta 2101 Acreedores Diversos en la 

cuenta de IVA e ISR registrados en el sistema SIATEC. (ver ilustración 80 y 81) 

 

 

Ilustración 80 

 

Ilustración 81 
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XX. El responsable selecciona el módulo de Declaración de Impuestos. (ver ilustración 

82) 

 

Ilustración 82 

XXI. El responsable ingresa en la opción Declaración TecNM/reportes/Captura y DIOT. 

(ver ilustración 83) 

 

 

Ilustración 83 
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XXII. El responsable selecciona Reporte/DIOT Global (folio), se descarga un archivo en 

formato Excel que sirve para conciliar con la cuenta 2101 Acreedores diversos de la 

cuenta de retenciones de IVA e ISR. (ver ilustración 84) 

 

Ilustración 84 

XXIII. Otra actividad, el responsable atiende la información solicitada por TecNM en el 

reporte de los ingresos, egresos y remanente, a través del SII se atiende la solicitud. 

El responsable ingresa al módulo de ingresos/egresos y aplicación de remanente en 

el SII. (ver ilustración 85) 
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Ilustración 85 

XXIV. Se muestra pantalla de inicio del módulo. (ver ilustración 86) 

 

Ilustración 86 

XXV. El responsable en este módulo carga la planilla de ingresos, egresos y remanentes 

que llena con las cantidades ejercidas e ingresadas por mes, el formato se descarga 

en este mismo modulo y que se rellena con la información emitida del SIATEC. 
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Ingresos – Se llena con los datos del Balance individual por fuente de ingresos en CONTRED 

(ver ilustración 87) 

 

Ilustración 87 

Egresos – Se llena con los datos del Balance individual por fuente de egresos 

CONTRED/REPORTES/ (ver ilustración 88) 

 

Ilustración 88 
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Remanente – Se llena con los datos del remanente de ingresos propios CONTRED/ (ver 

ilustración 89) 

 

Ilustración 89 

XXVI. El responsable una vez que tiene los archivos listos con la información, carga el 

archivo en donde dice “subir archivo” y “seleccionar archivo” y por último “subir”. 

(ver ilustración 90) 

 

Ilustración 90 
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XXVII. Una vez cargada (subida) la información se muestra de la siguiente manera en el 

módulo. (ver ilustración 91, 92, 93, 94 y 95) 

 

 

Ilustración 91 

 

Ilustración 92 
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Ilustración 93 

 

 

Ilustración 94 

 



135 
 

 

 

Ilustración 95 

 

XXVIII. El responsable validará el POA como otra actividad, en el SII en el módulo de 

S.ADMINISTRACION/ FINANZAS/ INFORMACION PARA 

SUBPRESUPUESTOS/ VALIDAR PTA/POA. (ver ilustración 96 y 97) 

 

 

Ilustración 96 
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Ilustración 97 

XXIX. Para la impresión de los estados financieros el responsable debe seguir la siguiente 

guía para emitir del SIATEC cada reporte: 

● La computadora debe tener la fecha del último día del mes a cerrar. Se 

indexan y reconstruyen saldos en los módulos: CONTRED, SISBAN, 

SISPRO Y SISCOM.  

● Conciliación entre SISBAN y CONTRED. 

● Se imprime saldos bancarios desde SISBAN. 

● Ruta: SISBAN-REPORTES-SALDOS. 

● Se imprime análisis de saldos de bancos (1102). 

● Ruta: CONTRED-REPORTES-ANÁLISIS-ANÁLISIS DE SALDOS-

1102. 

● Se imprime relación de depósitos y cheques. 

● RUTA: SISBAN-REPORTE-DEPÓSITOS. 

● RUTA: SISBAN-REPORTE- CHEQUES. 
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● Se imprime la balanza de comprobación.  

● RUTA: CONTRED- REPORTES- TRADICIONALES- BALANZA DE 

COMPROBACIÓN. 

● Los saldos de bancos de CONTRED deben ser igual a los de SISBAN. 

● Verificar que los saldos según libros de las conciliaciones bancarias sean 

iguales a los saldos de SISBAN. 

● Revisar que la suma de todos los listados de depósitos sea igual al cargo 

(movimientos) de la balanza de comprobación de la cuenta 1102. 

● Revisar que la suma de todos los listados de cheques sea igual al abono 

(movimientos) de la balanza de comprobación de la cuenta 1102. 

● Revisión de la balanza de comprobación: 

● En la balanza de comprobación, las columnas de “saldo anterior” los saldos 

deben ser iguales, en las columnas de movimientos los saldos deben ser 

iguales, en las columnas de “saldo actual” deben ser iguales. 

● En las columnas de movimientos verificar: 

● 6100 ● ES IGUAL A ● 6200 

● 6200 ● ES IGUAL A ● 6300 

● 6400 ● ES IGUAL A ● 6500 

● 6500 ● ES IGUAL A ● 6600 

● 5100 ● ES IGUAL A ● 6400 

● 6100 ● ES IGUAL A ● 5200 

● 4100 ● ES IGUAL A ● 6600 



138 
 

 

● 4200 + 

4800-

200 

● ES IGUAL A ● 6300 

● SUMA 

DE 

(1201 

A LA 

1214) 

● ES IGUAL A ● 4800 

● 4800 ● ES IGUAL A ● 3100 

● Revisión Del Balance General. 

● RUTA: CONTRED-REPORTES-TRADICIONALES- BALANCES- 

GENERAL. 

● En el balance se revisa que la cuenta 6200 + 6500 + 6800 = 3200. 

● Y la misma cantidad debe están en patrimonio presupuesto por ejercer en 

el estado de resultados. 

● En el balance se revisa que activo total= pasivo + patrimonio. 

●  Revisión estado de resultados. 

● Se imprime estado de resultados. 

● RUTA: CONTRED-REPORTES-TRADICIONALES-ESTADO DE 

RESULTADOS. 

● Se revisa que la cuenta del balance general 3200 = patrimonio 

presupuesto por ejercer. 

● Análisis balance individual por fuente de ingresos año actual 
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● Se imprime balance individual por fuente de ingresos año actual. 

● RUTA: CONTRED-REPORTES- TRADICIONALES-BALANCES- 

INDIVIDUAL POR FUENTE DE ING- IMPRESORA- AÑO ACTUAL. 

● El balance individual por fuente de ingresos año actual, debe ser igual en 

su total al patrimonio presupuesto por ejercer del estado de resultados, y 

por fuente de ingresos: 

● Remanente de recurso federal: 6500 saldo en balanza de comprobación o 

balance general. 

● REMANENTE DE I.P. = 6200 DE LA BALANZA DE 

COMPROBACIÓN O BALANCE GENERAL. 

● Análisis balance individual por fuente de ingreso años anteriores. 

● Se imprime balance individual por fuente de ingresos años anteriores. 

● Se imprime concentrado de remanente. 

● RUTA: CONTRED-REPORTE-TRADICIONALES-BALANCES-

INDIVIDUAL POR FUENTES DE ING. – IMPRESORA -AÑOS 

ANTERIORES. (BALANCE IND. AÑOS ANTERIORES). 

● RUTA: CONTRED-REPORTE- ANÁLISIS- CONCENTRADO DE 

REMANENTE- 3300. 

● El balance individual por fuente de ingresos años anteriores debe ser igual al 

concentrado del remanente por año y por fuente (3300). 

● Verificar los saldos de la 1103, 1104, 1105, 1106 2101 y 2102 (cuentas 

colectivas). 
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● RUTA: CONTRED- REPORTES- ANÁLISIS- ANÁLISIS DE SALDOS 

– 1103, 1104, 1105, 1106, 2101 Y 2102) 

● Verificar que los saldos de las cuentas – 1103, 1104, 1105, 1106, 2101 y 2102 

no tengan saldos negativos. 

● El gran total de cada cuenta debe ser igual a los de la balanza de 

comprobación o balance general. 

● Revisión de erogaciones globales por partida. 

● Se imprime erogaciones globales por partida 3300, 4200-4800-200 y 4100. 

● RUTA: CONTRED -REPORTES-GASTOS-GLOBAL POR PARTIDA 

(3300-3300) (4200-4800-200), (4100-4100). 

● En el listado de erogaciones globales el saldo de movimiento del mes, debe de 

ser igual al cargo de los movimientos de la cuenta 3300 de la balanza de 

comprobación y el saldo actual debe ser igual a la suma de los cargos del 

importe de las modificaciones de ejercicio anterior del listado del concentrado 

de la 3300 

● Verificar que los saldos de dicho listado coincidan con la suma de la 4200 

más la 4800-200 y además el saldo de movimientos del mes coincida con sus 

respectivas cuentas 6200 cargo 6300 abono y así mismos todos los saldos del 

listado deben coincidir con el renglón de la cuenta 6300 de la balanza de 

comprobación. 

● Verificar que el saldo del movimiento del mes de dicho listado debe ser igual 

a los cargos de movimientos de la balanza de comprobación de la cta. 4100. 

● Análisis del informe real de ingresos y egresos. 
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● Se imprime el informe real de ingresos y egresos. 

● RUTA: CONTRED-REPORTES-ANÁLISIS -INFORMES REALES DE 

INGRESOS Y EGRESOS- PROPIOS. 

● Verificar que el total de ingresos sean igual a los movimientos 5200 de la 

balanza de comprobación. 

● Verificar que la suma de las partidas del capítulo 5000 sea = a la 4800-200. 

● El saldo bancario al final del mes debe ser igual a la 1102-200 del análisis de 

saldos de la 1102. 

● Revisión de saldos de ingresos. 

● SE IMPRIME CUENTAS DE INGRESOS RUTA: CONTRED-

REPORTES-ANÁLISIS. CUENTAS DE INGRESOS. 

● Los saldos del análisis del saldo de las cuentas de ingresos deben ser igual a 

los saldos acreedores de las cuentas 5100 y 5200 de la balanza de 

comprobación. 

● Análisis de las cuentas de activo fijo.  

● Se imprime análisis de activo fijo de todas las cuentas que tengan 

movimientos en el mes (1201-1214). 

● Verificar que los saldos del análisis de saldos de las cuentas 1201-1214, deben 

ser igual al saldo deudor de la balanza de comprobación de las 1201-1214. 

● El gran total del análisis de saldos de las 1201-1214 debe ser igual al saldo 

actual acreedor de 3100 de la balanza de comprobación. 

● Análisis de saldos de la cuenta 4800. 

● Se imprime el saldo de la cuenta 4800. 
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● Ruta: contred-reportes- análisis-saldos de cuentas (ejercicios). 

● Verificar que el gran total del listado del saldo de cuenta de la 4800 sea igual 

al saldo deudor de la balanza de comprobación de la cuenta 4800. 

● Análisis de la cedula de control de inversiones. 

● RUTA: CONTRED-REPORTES-GASTOS-CED. CONTROL DE 

INVERSIONES- CUENTA 1201. 

● Gasto 4800 o 3300 cuando se usa remanente para adquirir activo fijo capítulo 

5000. 

● Verificar que el saldo de este listado coincida con los movimientos de la 4800 

en la balanza de comprobación. 

● En caso de usar remanente verifica en los globales por partida de la 3300 

sumando el capítulo 5000. 

● Análisis del flujo de efectivo de ingresos y egresos. 

● Se imprime el flujo de efectivo de ingresos y egresos. 

● RUTA: CONTRED- REPORTES – INFORMES REALES – FLUJO DE 

EFECTIVO DE INGRESOS (FLUJO DE EFECTIVO DE EGRESOS). 

● Verificar que la resta del flujo de efectivo de ingresos de la columna efectivo 

real captado menos el flujo de efectivo de egresos de la columna pagado debe 

ser igual al saldo actual deudor de bancos 1102 y caja 1101 de LA 

BALANZA DE COMPROBACIÓN REAL. 

2.5 Documentos de Referencia 

o Manual de organización 

o Manual de ingresos propios 
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o Oficios y circulares emitidos por el TNM 

o Clasificador por Objeto del Gasto Vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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3. Procedimiento de la Oficina de Control de Ingresos Propios 

 

3.1 Propósito  

Captar y Registrar los ingresos propios que ofrece el instituto mediante la aplicación del catálogo 

de aportaciones económicas del periodo fiscal, recursos necesarios para la operatividad del 

Instituto Tecnológico de Tuxtepec. 

3.2 Alcance  

● A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento. 

● Aplica a todos los usuarios de servicios ofertados por el Instituto. 

 

3.3 Políticas de operación 

Es responsabilidad del departamento de recursos financieros de la captación y registro de todos 

los ingresos de acuerdo a las políticas, normas y lineamientos, mediante el responsable de la 

Oficina de Control de Ingresos Propios: 

● Publicar las cuotas de recuperación voluntaria autorizadas por el Comité de 

Planeación del Instituto, con el visto bueno del director. 

● Registrar los recursos de recuperación y por otros servicios de aportación que 

capta el Instituto, en el sistema CONTPAQi Facturación. 

● Archivar los movimientos diarios de ingresos, ficha de depósito del banco, 

reporte de ventas por producto y reporte de ventas ordenado por fecha de las 

cuotas de recuperación, corte de caja en Excel. 

● Conciliar mensualmente con la Oficina de Contabilidad y Presupuesto, los 

facturado con los depósitos reflejados en los estados de cuenta, con el objeto de 
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corroborar el depósito a favor de la institución y que se vean reflejados todos los 

depósitos en los estados financieros, generando una facturación por concepto 

general a fin de mes. Deberá aclarar en los casos que se detecten diferencias 

entre lo reportado y el total de lo facturado con la oficina de Contabilidad y 

presupuesto. 

● Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen la operación en 

materia de los ingresos por año. 

● Recibir la “Póliza de Ingresos IP” que elabora la Oficina de Contabilidad y 

Presupuesto, que archivará como soporte respectivo por cada corte diario, 

misma que formará parte de los estados financieros. 

3.4 Descripción del Procedimiento 

I. El Departamento de recursos financieros recibe la minuta de acuerdo para las 

aportaciones económicas del periodo fiscal  autorizada por el Comité de Planeación 

con el visto bueno del director. 

II. El responsable publica la lista oficial de cuotas de cooperación voluntaria aprobada 

por el Comité de planeación. 

III. El responsable registra en el sistema CONTPAQ Facturación los recursos que capta 

el Instituto de acuerdo al catálogo de cuotas de recuperación y otros servicios de 

aportación autorizados. 

IV. El responsable cobra (tarjeta bancaria, transferencia electrónica de fondos o ficha 

de depósito a la cuenta de bancos del instituto). 

V. El responsable expide una factura mediante el sistema CONTPAQi Facturación 

electrónica. 
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VI.  El responsable entrega la factura (Recibo oficial de cobro) en original al cliente. 

VII. El responsable archiva en forma consecutiva el Recibo Oficial de Cobro. 

VIII. El responsable imprime del Sistema de Facturación Electrónica el Reporte de 

Ventas del día y de ventas por. 

IX. El responsable realiza el corte de caja de los ingresos facturados en el día en un 

documento en Excel, imprime el corte y lo archiva. 

X. El responsable imprime del Sistema de Facturación Electrónica el Reporte mensual 

ingresos. 

XI. El responsable se coordina con el jefe de la Oficina de Contabilidad y Presupuesto 

para conciliar lo facturado, las cancelaciones y genera una factura general de los 

depósitos no facturados por mes. 

XII. El responsable archiva las pólizas de ingresos con todos los movimientos diarios de 

ingresos, ficha de depósito del banco, reporte de ventas por producto y reporte de 

ventas ordenado por fecha de las cuotas de recuperación, corte de caja en Excel y 

CFDI consecutivo. Lo archiva de acuerdo a lo establecido por el CADIDO. 

XIII.  El responsable en caso de cancelar una factura debe realizarlo en el mismo sistema 

de facturación y archivar la cancelación en el recibo oficial de cobro que 

corresponde, así como elaborar un acta de hechos en donde especifique los motivos 

de la cancelación. 

 

  3.5. Documentos de referencia 

o Manual de organización 

o Manual de ingresos propios 
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o Manual de Administración de Recursos Financieros en el Sistema de los Institutos 

Tecnológicos. 

o Minuta de acuerdo para las aportaciones económicas del periodo fiscal. 
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Glosario 

Termino Definición  

Anual: Que ocurre, se hace o se repite cada año. 

Calidad: Superioridad o excelencia de algo o de alguien. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital a Través de Internet 

Cheque: Documento que extiende y entrega una persona a otra para que esta pueda 

retirar una cantidad de dinero de los fondos que aquélla tiene en el banco. 

Clasificación: Proceso que permite una ordenación de elementos, según un determinado 

criterio. 

Coadyuvar: Contribuir o ayudar a la consecución de una cosa. 

Contred: Sistema de contabilidad en Red. 

Contribuir: Coadyuvar o ayudar a la consecución de una cosa. 

Departamento: Sección en que está dividida una institución u organización. 

Documento: Escrito en papel u otro tipo de soporte con que se prueba o acredita una 

cosa, como un título, una profesión, un contrato, etc. 

Duplicar: Hacer una cosa otra vez o hacer un duplicado de algo. 

Emprender: Acometer y empezar una obra o empresa, esp. cuando es de cierta 

importancia. 

Empresa: Entidad en la que intervienen el capital y el trabajo como factores de 

producción de actividades industriales o mercantiles o para la prestación de 

servicios. 

Estructura: Modo de estar organizadas u ordenadas las partes de un todo. 
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Función: Actividad particular que realiza una persona o una cosa dentro de un 

sistema de elementos, personas, relaciones, etc., con un fin determinado. 

Ingresos: Cantidad de dinero ganada o recaudada 

Institución: Organismo público o privado que ha sido fundado para desempeñar una 

determinada labor cultural, científica, política o social. 

IVA: Sigla de impuesto sobre el valor añadido o de impuesto sobre el valor 

agregado, impuesto que grava el valor añadido o agregado de un producto 

en las distintas fases de su producción. 

Licitación: Sistema por el que se adjudica la realización de una obra o un servicio, 

generalmente de carácter público, a la persona o la empresa que ofrece las 

mejores condiciones. 

Manual: Folleto o libro en que se dan las instrucciones para el uso y mantenimiento 

de un aparato, una máquina, un programa informático, etc. 

Nómina: Lista de los nombres de las personas que están en la plantilla de una 

empresa o entidad pública y cobran un sueldo de ella. 

Norma: Principio que se impone o se adopta para dirigir la conducta o la correcta 

realización de una acción o el correcto desarrollo de una actividad. 

Normatividad: Norma o conjunto de normas que guían, dirigen y ajustan el 

comportamiento de un individuo, organización, materia y/o actividad. 

Objetivos: Fin que se quiere alcanzar y al cual se dirige una acción 

Omisión: Acción de omitir / olvidar. 

Optimizar: Verbo que designa la acción de buscar la mejor forma de hacer algo. 
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Organización: Grupo social compuesto por personas naturales, tareas y administraciones 

que forman una estructura sistemática de relaciones de interacción, 

tendientes a producir bienes, servicios o normativas para satisfacer las 

necesidades de una comunidad dentro de un entorno, y así poder lograr el 

propósito. 

Presupuesto: Conjunto de los gastos e ingresos previstos para un determinado período de 

tiempo. 

Procedimiento: Método o modo de tramitar o ejecutar una cosa. 

Programa: Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o actividades que 

componen algo que se va a realizar. 

Proveedor: [empresa] Que se dedica a proveer o abastecer de productos necesarios a 

una persona o empresa. 

Recursos: Conjunto de elementos disponibles para resolver una necesidad o para 

llevar a cabo una empresa. 

Reglamento: Conjunto ordenado de reglas o preceptos dictados por la autoridad 

competente para la ejecución de una ley, para el funcionamiento de una 

corporación, de un servicio o de cualquier actividad. 

Requerimiento: Petición de una cosa que se considera necesaria, especialmente el que hace 

una autoridad. 

Retención: Cantidad o porcentaje retenidos de un sueldo, pago, etc 

Rigidez: Firmeza en las ideas, los actos o el cumplimiento de las normas. 

Rol: Función que una persona desempeña en un lugar o en una situación 

SIATEC: Sistema Integral de Administración de Tecnológicos. 
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Sisban: Sistema de control de Bancos. 

Siscob: Sistema de control de Ingresos Propios. 

Siscom: Sistema de control de Anticipos. 

Sispro: Sistema de control de Proveedores. 

Viático: Conjunto de provisiones o dinero que se le da a una persona, especialmente 

a un funcionario, para realizar un viaje. 

 

 

 


